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Advertencia

El uso de un lenguaje que no discrimine ni reproduzca esquemas discriminatorios entre 

hombres y mujeres es una de las preocupaciones de nuestra Organización. Sin embargo, no 

hay acuerdo entre los lingüistas acerca de la manera de hacerlo en español.

En tal sentido, y para evitar la sobrecarga gráfica que supondría utilizar en español o/a; 

los/las y otras formas sensibles al género con el fin de marcar la presencia de ambos sexos, hemos 

optado por usar la forma masculina en su tradicional acepción genérica, en el entendido que es 

de utilidad para hacer referencia tanto a hombres y mujeres sin evitar la potencial ambigüedad 

que se derivaría de la opción de usar cualesquiera de las formas de modo genérico.
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Presentación

La información acerca del estado de la situación en la región es un elemento central 
para la formulación, ejecución y evaluación de políticas, así como para el desarrollo de un mejor 
debate público sobre la educación.

Desde este punto de vista, este informe ha sido producido a efectos de dar cuenta de 
la situación de los países de la región a partir de un enfoque de derechos, tomando en cuenta 
tanto los objetivos y metas internacionalmente concordados en el ámbito de la Educación 
para Todos (EPT) como las estrategias y principios que la región ha identificado como claves 
en su Proyecto Regional de Educación (PRELAC)

De esta manera, el presente documento no es sólo una respuesta a una solicitud expresa 
de los Ministros de Educación al respecto, sino también un esfuerzo que toca directamente 
al rol de la UNESCO como aliado intelectual de sus Estados Miembros en la búsqueda de la 
concreción de los principios y derechos fundamentales que definen el accionar de las Naciones 
Unidas desde su concepción.

A fin que la información cumpla un rol sustantivo como evidencia útil para los procesos 
implicados en las políticas educativas, es necesario que ésta sea producida y analizada en un 
marco de significados estrechamente relacionado con las necesidades de aquéllas y, desde esta 
perspectiva, la producción de información ha de basarse en la identificación de los aspectos 
sustantivos que definen el accionar público en el terreno de la educación.

Así, el presente informe no es un compendio de “datos” sino un relato -sustentado en 
evidencia- sobre el estado de la educación, el mismo que se basa en entender a la educación 
como un Derecho Humano fundamental. Por lo mismo, este relato se organiza considerando 
las dimensiones que definen dicho derecho y, por otra parte, caracterizan la acción pública en 
el terreno de la educación. De esta forma, se busca dar cuenta de la relevancia, pertinencia y 
equidad en la educación, así como de la eficiencia y eficacia en la operación de los sistemas 
educativos.

Esta visión amplia permite, por otro lado, trascender visiones instrumentales y/o re-
duccionistas que han primado en el desarrollo de los sistemas de información educativa y, así, 
presenta las bases para una tarea sustantiva de mejora y fortalecimiento de las capacidades 
de dichos sistemas para efectivamente brindar no sólo información confiable y oportuna, sino 
también significativa y relevante, dados los desafíos actuales de la educación y las visiones 
de ésta que están en la base de las estrategias de política educativa identificadas como clave 
por el PRELAC.

De esta manera, el presente documento atiende a una visión contemporánea sobre 
el sentido de la educación y es el resultado de un proceso en el que los países de la región, a 
través de las reuniones preparatorias del Comité Intergubernamental del PRELAC, han podido 
discutir la propia forma de organización y sentido de la presente revisión.

Asimismo, este documento es el primero en una serie de producción bienal que buscará 
contribuir a las tareas nacionales desde una mirada regional sobre el estado de la educación.

Por otra parte, este documento fue presentado como borrador a la II Reunión del Co-
mité Intergubernamental del PRELAC a celebrarse en Buenos Aires, Argentina, los días 29 y 30 
de marzo de 2007. Así, se brindó una oportunidad adicional para recibir una retroalimentación 
de los países sobre el contenido del mismo previa a su publicación final.

Debe notarse, que la base de información en la que reposa el presente documento 
proviene de diversas fuentes oficiales: (i) el análisis documental se basa en normativa y 
documentos oficiales de los países; (ii) la evidencia estadística se basa, mayormente, en los 
reportes oficiales de los propios Estados Miembros al Instituto de Estadística de la UNESCO 
(UIS) como órgano responsable a nivel mundial de esta tarea, así como información de En-
cuestas de Hogares que llevan adelante las Oficinas Nacionales de Estadística de los países y 
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Rosa Blanco Guijarro
Directora a. i.

Oficina Regional de Educación 
para América Latina y el Caribe de la UNESCO

 OREALC/UNESCO Santiago

que son acopiadas y procesadas por la Comisión Económica para América Latina y el Caribe 
de las Naciones Unidas (CEPAL)

Esta publicación se inicia con una Guía del lector de obligada lectura en tanto establece 
algunos parámetros básicos acerca de cómo se ha construido el informe y la información que 
éste utiliza; seguidamente se presenta un Resumen Ejecutivo con los aspectos y hallazgos más 
importantes del documento; a dicho resumen sigue un capítulo introductorio que da cuenta 
de las consideraciones generales y el marco de análisis que definen la estructura y alcance de 
todo el documento; a éste siguen cinco capítulos sustantivos uno destinado a cada una de las 
dimensiones de análisis de la situación educativa aquí consideradas: relevancia, pertinencia, 
eficacia, eficiencia y equidad; finalmente se presentan las Conclusiones del mismo; así como 
una sección metodológica y dos Anexos con pautas y datos usados. 

El documento permite constatar un conjunto importante de progresos en la región 
en materia educativa al tiempo que permite identificar otro conjunto, no menos importante, 
de desafíos que comprometen seriamente la garantía del Derecho a la educación. En ese 
sentido, se trata de un documento que en la difícil tarea de brindar una mirada integral a la 
vez que somera de un fenómeno lleno de complejidad y de diversidad de situaciones, busca 
conservar una posición equilibrada que evite tanto el riesgo de la autocomplacencia como el 
de la sobrecarga negativa y pesimista.

Ciertamente, el estado de la educación en la región está lleno de desafíos de impor-
tante magnitud y de gran urgencia en tanto comprometen el presente y futuro de millones 
de personas y de nuestras colectividades nacionales. Registrar lo logrado e identificar lo que 
falta por construir es el espíritu que anima este documento en tanto ambas tareas permiten 
brindar evidencia efectiva y significativa para el desarrollo de las políticas educativas.

Confiamos plenamente en que la presente publicación y la serie que ella inicia se con-
viertan, por tanto, en un material de reflexión obligada en la región que aliente el desarrollo 
de los necesarios esfuerzos al que nuestros pueblos tienen derecho y que los depositarios de 
la acción pública tenemos la tarea de ejecutar.

Esperamos que los análisis y hallazgos expuestos en este documento se conviertan 
en elementos que se integren en los debates nacionales. Así habremos hecho una contribu-
ción sustantiva en el terreno de las tareas que tenemos como organización al servicio de sus 
Estados Miembros. Si, además, el documento muestra un camino para que los productos de 
los sistemas de información no sean sólo materiales de consulta en bibliotecas de referencia, 
estaremos también contribuyendo a que las políticas educativas sean, cada vez más, infor-
madas por la evidencia.

Santiago de Chile, mayo de 2007
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Guía del Lector

Fuentes de información
El presente informe ha sido elaborado contando principalmente con la siguiente 

información:

•	 La base de datos internacional sobre educación a cargo del Instituto de Estadística 
de la UNESCO (UIS). La información corresponde al año académico terminado 
en 2004, o el más reciente si éste no está disponible. El detalle de la información 
usada puede consultarse en el anexo correspondiente.

•	 Información proveniente de Encuestas de Hogares acopiadas y procesadas por la 
Comisión Económica para América Latina de las Naciones Unidas (CEPAL), también 
tratada de acuerdo con los estándares internacionales en educación definidos por la 
UNESCO. Esta información corresponde al año calendario 2004 o al más próximo 
disponible.

•	 Un estudio documental específico sobre normatividad educativa y curricula na-
cionales desarrollado por la OREALC/UNESCO Santiago en 2006.

•	 Otra utilizada para fines específicos, identificada como tal en cada caso. 

Definiciones y métodos
Para efectos de asegurar la comparabilidad internacional una herramienta clave es la 

Clasificación Internacional Normalizada de la Educación, CINE 97 de la UNESCO (UNESCO, 
1997). La definición de los niveles educativos considerados en este informe corresponde a 
las de dicha clasificación a partir de la adaptación que cada país ha desarrollado para efectos 
de reportar su información estadística a la base de datos internacional a cargo del Instituto 
de Estadística de la UNESCO (UIS), sea a través de los cuestionarios que éste aplica o de los 
que son de uso conjunto por el UIS, Eurostat y la Organización de Cooperación y Desarrollo 
Económico (OCDE). 

Los promedios regionales de los indicadores usados en este informe corresponden a 
medias simples de los valores de los países considerados en cada caso. Cuando se usan valores 
regionales éstos corresponden al promedio ponderado según los volúmenes de la población 
correspondiente. En ambos casos, se considera sólo a los países con información.

La información financiera ha sido expresada siempre en dólares norteamericanos 
corregidos según los efectos de los diferentes poderes de compra nacionales. Así, se ha usado 
dólares norteamericanos PPP (Paridad de Poder Adquisitivo) a valores constantes del año 2000, 
de acuerdo a las cifras publicadas por el Banco Mundial.

Análisis documental
Para efectos de dar cuenta de aspectos vinculados con la relevancia y pertinencia 

de los programas educativos, se ha desarrollado un estudio documental que ha considerado 
información de los países de la región originada en:

•	 La Constitución y la Ley General/Fundamental de Educación;

•	 Los planes de estudio o marco curricular o diseño curricular básico;

•	 Los programas específicos dirigidos a ciertos colectivos (educación intercultural 
bilingüe, educación especial, educación de jóvenes y adultos, etc.) o sobre temas en 
particular para reforzar el currículo (Derechos Humanos, convivencia escolar, sexua-
lidad, formación ciudadana, prevención del alcoholismo y drogadicción, etc.), y 

•	 Las políticas y programas vinculados con la atención de la diversidad individual, 
social y cultural.

Se ha privilegiado el análisis de los marcos curriculares o planes de estudio, puesto 
que el análisis de los programas de estudio requeriría de recursos largamente superiores a los 
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disponibles. El marco curricular abarca tanto los objetivos generales y lineamientos básicos 
de los diversos sectores, las orientaciones didácticas, consideraciones acerca de la evaluación 
y otros apartados, así como los objetivos y ejes transversales, en caso que éstos existan. Sin 
embargo, no todos los países presentan la misma estructura curricular. En algunos países los 
planes y programas se organizan en torno a objetivos y contenidos generales, por lo cual 
el marco curricular se presenta separado de los programas de estudio para cada sector de 
aprendizaje. En estos casos se ha continuado con el procedimiento previsto de análisis de los 
lineamientos, plan de estudio o marco curricular. En cambio, ciertos currículos se organizan 
en torno a competencias o estándares, en cuyo caso los planes y programas aparecen como 
un todo integrado, razón por la cual ha sido posible analizar el conjunto.

Por otra parte, la disponibilidad y accesibilidad a la información en los sitios web de 
los Ministerios de Educación es dispar y ha conducido a aplicar la pauta de análisis sobre bases 
informativas diferentes. A ello se agrega la dificultad para obtener la documentación completa 
de los planes de estudio. En América Latina se ha dispuesto de los planes de estudio de la mayor 
parte de los países, a excepción de Aruba, Panamá y Cuba. En el caso de Paraguay, se ha anali-
zado exclusivamente el Programa de Estudio de Tercer Ciclo de Educación Básica. En el Caribe, 
se ha podido observar únicamente los planes de estudio de Belice e Islas Caimán, supliéndose 
esta falencia con la revisión de otros documentos como los informes desarrollados durante la 
evaluación de progresos en Educación para Todos en 1999, los Planes Estratégicos del último 
gobierno, los Informes Nacionales elaborados para las conferencias organizadas por la Oficina 
Internacional de Educación de la UNESCO (IBE) o algún estudio sobre desarrollo curricular. Ello 
explica el mayor detalle o precisión en algunos países, y la falta de referencias sobre otros.� A 
su vez, es importante considerar que en los países federados, con plena autonomía financiera 
y de gestión de las unidades provinciales o estatales, existen políticas y programas curriculares 
que no han sido incorporados a este estudio.

Es útil reconocer que algunos planes de estudio son de aprobación reciente, motivo 
por el cual los marcos normativos reflejan los avances más actuales en materia educativa; sin 
embargo, es probable que su adopción y efectiva ejecución no sea aún una realidad. Por el 
contrario, algunos currículos aunque no están tan actualizados en sus concepciones educati-
vas y estructuras, llevan implementándose por más tiempo. Si bien el currículo prescrito no 
es idéntico al finalmente experimentado por los estudiantes en el aula, es un elemento clave 
para entender dicha experiencia. 

Los aspectos considerados permiten observar si la legislación educativa y política curri-
cular está o no bien orientada y qué aspectos están débilmente desarrollados en función de una 
atención pertinente a la población escolar. Asimismo, la pauta utilizada para el análisis permite 
comparar la coherencia entre los derechos que se busca asegurar, los principios educativos 
que se sustentan y los mecanismos, procedimientos y regulaciones existentes para hacerlos 
efectivos. A partir de estas pautas se podrá perfeccionar y diseñar nuevos instrumentos para 
el análisis de la pertinencia de los sistemas educativos, con relación a los textos escolares, a 
las evaluaciones nacionales y a las prácticas institucionales y pedagógicas, cuestiones que el 
presente estudio no aborda y que permitirían enriquecer la manera como se responde a la 
pregunta acerca de si el cómo se educa tiene una forma pertinente.

Respecto de los aspectos vinculados con la pertinencia curricular, se ha privilegiado el 
análisis de los marcos curriculares o planes de estudio, analizando, los principios y fundamentos 
del currículo, la estructura y organización curricular, los objetivos generales y lineamientos 
básicos de los diversos sectores, las orientaciones didácticas y de evaluación u otros apartados 
relacionados con la flexibilidad y adaptabilidad del currículo. 

Se ha indagado y obtenido volúmenes disímiles de información respecto de los pro-
gramas especiales o dirigidos a ciertos colectivos (educación especial, programas de apoyo a 

�	  Véase el anexo correspondiente para el detalle de la documentación consultada para cada país.
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la gestión educativa, de descentralización, de formación docente). Aruba, ha sido el único caso 
en que no ha sido posible acceder a su legislación educativa relativa a la pertinencia. 

Este análisis documental presenta dos limitaciones principales: no permite observar 
los sistemas educativos en su funcionamiento efectivo en las prácticas de los actores y ad-
mite niveles de análisis y comparabilidad restringidos a las declaraciones político-normativas 
y curriculares. 

Así, la presente evaluación representa un trabajo inicial en la observación de la rele-
vancia y la pertinencia de los sistemas educativos en su funcionamiento y operatividad real 
que requiere desarrollarse con análisis complementarios.

Datos estadísticos
Todas las tablas y gráficos muestran la información disponible para cada indicador 

usado. Así, no todos los países aparecen en todos los gráficos o tablas. En los anexos se incluye 
la información usada y se muestra la información que pudo ser incluida en cada caso. El símbolo 
“n.d.” indica que la información no estuvo disponible para la elaboración de este informe, sea 
por que no existe o por que las fuentes usadas no la incluyeron.

En algunos casos la información disponible puede corresponder a estimaciones del 
Instituto de Estadística de la UNESCO (UIS) o del país. El detalle se incluye en el anexo de 
datos. Asimismo, la OREALC/UNESCO Santiago, con la colaboración del UIS, ha calculado 
indicadores adicionales a los publicados regularmente por éste último usando la misma base 
de datos internacional.

La información contenida en este informe puede resultar diferente de aquélla usada y 
difundida nacionalmente. Estas diferencias responden a las siguientes razones:

•	 Todas las referencias a niveles educativos están hechas en términos de la Clasifica-
ción Internacional Normalizada de Educación (CINE 97), lo que no necesariamente 
coincide con las nomenclaturas o estructuras nacionales usadas en cada país. Así, 
por ejemplo, “educación primaria” equivale en todo este informe al nivel 1 de la 
CINE lo que no necesariamente es idéntico a lo que los países llaman educación 
primaria, básica, enseñanza elemental, etc.

•	 Las fuentes de información para calcular los indicadores no necesariamente coinci-
den con otras fuentes que pueden ser usadas por los países u otras organizaciones. 
Un caso ilustrativo es el valor del Producto Interno Bruto, basado en cifras del Banco 
Mundial en dólares norteamericanos corregidos por paridad de poder de compra y 
a valores constantes del año 2000 (USD PPP 2000), o la información demográfica 
basada en proyecciones de población de la División de Población de las Naciones 
Unidas.

Países
Este informe abarca a los 41 Estados Miembros u Observadores de la UNESCO en la 

región de América Latina y el Caribe. Estos 41 países y territorios, los identificadores ISO usados, 
y la agrupación sub-regional considerada en este informe se detallan a continuación:�

�	 La agrupación sub-regional se basa en criterios culturales (lengua) y de organización territorial de la UNESCO. Así, 
se ha considerado como América Latina a todos los países de habla castellana o portuguesa y Aruba, y como Caribe 
a los países de habla inglesa, francesa u holandesa, excepto Aruba. Los nombres oficiales se detallan en el anexo de 
información por país.
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Tabla 1: 	R elación de países considerados, identificadores y agrupación sub-
regional.

América Latina Caribe

AR Argentina AI Anguila

AW Aruba AG Antigua y Barbuda

BO Bolivia AN Antillas Holandesas

BR Brasil BS Bahamas

CO Colombia BB Barbados

CR Costa Rica BZ Belice

CU Cuba BM Bermuda

CL Chile DM Dominica

EC Ecuador GD Granada

SV El Salvador GY Guyana

GT Guatemala HT Haití

HN Honduras KY Islas Caimán 

MX México TC Islas Turcos y Caicos 

NI Nicaragua VG Islas Vírgenes Británicas

PN Panamá JM Jamaica

PY Paraguay MS Montserrat

PE Perú KN San Kitts y Nevis

DO República Dominicana VC San Vicente y las Granadinas

UY Uruguay LC Santa Lucía

VN Venezuela SR Surinam

TT Trinidad y Tobago
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Resumen Ejecutivo

1.	 La Situación Educativa de América Latina y el Caribe 2007 es un esfuerzo destinado 
a dar cuenta del estado de la educación en la región a partir de un enfoque basado en 
entender a la educación como un Derecho Humano fundamental y prestando atención 
a las metas de la Educación para Todos (EPT) y su forma regional cristalizada en los 
principios y focos estratégicos del Proyecto Regional de Educación (PRELAC).

2.	 De acuerdo con lo expuesto en Educación de calidad para todos: un asunto de de-
rechos humanos (UNESCO 2007), un enfoque de derechos aplicado a la educación 
tiene implicancias acerca de lo que ha de entenderse por una educación de calidad. 
Desde el punto de vista de sus finalidades, la educación ha de ser relevante, es decir, 
debe habilitar a las personas para un ejercicio competente de su libertad y condición 
ciudadana; del mismo modo, la educación sólo puede lograr este propósito si es per-
tinente a las condiciones concretas en las que las personas actúan. Por otra parte, el 
hecho de tener un carácter universal, es decir de alcance para todos, y que habilita a 
las personas en términos de sus capacidades para la vida, hace que la equidad sea un 
factor consustancial a una educación de calidad. Por otra parte, al tratarse de un dere-
cho, la acción pública resulta de crucial importancia, y en este sentido, una educación 
de calidad requiere ser eficaz al alcanzar los objetivos o metas que se plantea en el 
ámbito del accionar público, así como debe honrar los recursos que los ciudadanos 
destinan a la tarea mediante una operación eficiente.

	 Por otra parte, los principios y focos estratégicos adoptados por EPT/PRELAC (UNESCO 
2002) son, junto con la reflexión anterior, un elemento más que obliga a trascender 
visiones meramente instrumentales de la educación, lo cual impacta, por tanto, en la 
manera como la información puede dialogar con las necesidades de la formulación, 
implementación, evaluación y debate público de los asuntos educativos.

3.	 Dado esto, el presente informe se organiza de acuerdo a las cinco dimensiones de la 
calidad indicadas (relevancia, pertinencia, eficacia, eficiencia y equidad)� reorganizando 
un conjunto de información existente y generando nueva información, de manera tal 
que ésta sea consistente con las formulaciones anteriores, brindando información 
significativa. Asimismo, se prevé que sea el primer informe en una serie que tendrá 
periodicidad bienal.

4.	 Dado que los sistemas de información educativa existentes no han sido construidos 
a partir de estas consideraciones, se ha requerido un esfuerzo en dos direcciones: (i) 
una relectura de la información disponible a partir de otro marco de significados, y (ii) 
la producción específica de información, en particular con relación a las dimensiones 
relevancia y pertinencia.

5.	 A pesar de lo anterior hay aún muchos vacíos de información que deben ser enfrenta-
dos con investigaciones específicas y mediante un esfuerzo de mejora de los sistemas 
nacionales de información educativa a efectos de hacerlos más próximos a los enfoques 
vigentes sobre la educación, elevando su capacidades de producir información no sólo 
confiable y oportuna, sino también significativa para la toma de decisiones y el debate 
público desde un enfoque de derechos. Muchos de los esfuerzos actuales de la UNESCO 
en el marco de EPT/PRELAC están justamente dirigidos a atender estas áreas.

�	 Este enfoque ha sido discutido en diversas reuniones técnicas, y en las dos reuniones preparatorias del Comité 
Intergubernamental del PRELAC (diciembre de 2005 y mayo de 2006).
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El análisis documental de la dimensión relevancia, organizado a partir de los 
cuatro pilares de la educación para el siglo XXI (aprender a ser, a conocer, a 
hacer y a vivir juntos) permitió derivar los siguientes hallazgos:

6.	 De los cuatro pilares del aprendizaje, el aprender a conocer, aprender a hacer y aprender 
a ser, ya  habían sido considerados en los enfoques sobre calidad de la educación en 
las últimas décadas del siglo XX (UNESCO, 2001b). La década de los 80 ubicó en el 
centro de los proyectos educativos la construcción de normas y la evaluación de los 
logros de aprendizaje de los alumnos, especialmente en lenguaje y en matemática. 
En esos años la confianza se depositó en los dispositivos de regulación y control de 
la educación en la perspectiva de mejorar la calidad de la educación. Para lograr una 
mejor calidad educativa se requerían más y mejores definiciones respecto de qué y 
cuánto se debía saber, y más y mejores pruebas para medir con exactitud si ello se 
lograba (UNESCO, 2003). Hacia fines de la década de los 90 y a comienzos del siglo 
XXI, el aprendizaje para vivir juntos ha ido adquiriendo más importancia debido a que, 
en sociedades cada vez más complejas, multiculturales y violentas, la cohesión social 
y la convivencia es un imperativo ineludible para enfrentar con éxito los desafíos del 
desarrollo.

7.	 En el contexto actual, en la mayoría de los países de la región aparecen orientaciones 
referidas a los cuatro pilares del aprendizaje en los marcos normativos y en los currículos 
escolares, aunque con desigual énfasis. Los objetivos en torno al aprender a conocer y 
al aprender a vivir juntos se encuentran bastante desarrollados, tanto a nivel normativo 
como en los lineamientos generales del currículo y en algunos programas de estudio. 
En cambio, no aparecen con la misma fuerza explicitados los objetivos del aprender a 
hacer y aprender a ser. 

8.	 Del mismo modo, aparecen en su tratamiento algunas debilidades que requieren ser 
atendidas. 
a.	 La dimensión del aprender a conocer se encuentra muy presente en el desarrollo 

de habilidades, destrezas y actitudes en los ámbitos de lenguaje y la comunicación, 
la aplicación matemática, el conocimiento científico y social, y el desarrollo de 
capacidades básicas para seleccionar, analizar, evaluar y compartir información 
proveniente de diversas fuentes. Respecto al desarrollo del pensamiento crítico 
e integrador, se encuentran más presentes los procesos de análisis-síntesis y 
resolución de problemas, que aquéllos que propician el juicio evaluativo sobre 
determinados fenómenos. Y menos presentes, los procesos que conducen a la toma 
de decisiones. En otras palabras, se advierte un cierto desequilibrio respecto a los 
procesos de desarrollo del pensamiento, porque no basta con que los estudiantes 
manejen información, sean capaces de analizarla y resumirla si luego no se les 
enseña a hacer juicios e interpretaciones fundadas para la toma de decisiones.

b.	 También en esta dimensión se advierte muy débil el desarrollo de la capacidad 
de los estudiantes de conocer cómo ellos conocen, o de aprender a partir de su 
propia experiencia de aprendizaje, es decir, el ejercicio de la meta-cognición y el 
meta-aprendizaje. Estas son capacidades de suma importancia, pues permiten 
ampliar el aprendizaje a otras áreas del conocimiento y promueven la capacidad de 
adaptarse a circunstancias cambiantes, lo que, en definitiva, prepara para aprender 
a aprender a lo largo de la vida.

c.	 En los planes y programas de estudio, el aprender a hacer se manifiesta a través del 
objetivo de formar personas comprometidas con el medio ambiente y el desarrollo 
sustentable; así como con el uso de las nuevas tecnologías como herramientas de 
aprendizaje, productividad, comunicación e investigación. Con bastante frecuencia 
aparecen también aprendizajes orientados al trabajo en equipo. Pero con escaso 
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énfasis se encuentran los aspectos relacionados con el desarrollo de la capacidad 
de emprendimiento y liderazgo, esenciales para la sociedad actual. La capacidad 
de innovación y creatividad de las personas se limita principalmente a las áreas 
artísticas, aunque con una menor proporción de carga horaria con relación a las 
otras áreas de aprendizaje. La creatividad o innovación se menciona en algunas 
oportunidades en función del desarrollo de habilidades de investigación científica 
o del ejercicio matemático, sin que ello derive, por lo general, en aplicaciones 
concretas mediante creaciones o soluciones innovadoras de diversa naturaleza.

d.	 La dimensión del aprender a convivir se aprecia más fuerte en los aspectos re-
lacionados con la formación ciudadana, mediante el desarrollo de actitudes de 
cooperación y solidaridad; el conocimiento y ejercicio de los derechos humanos;  
aprendizajes orientados al entendimiento mutuo a través del respeto a la diversidad 
y al pluralismo; y la capacidad para resolver pacíficamente los conflictos. Aparecen, 
sin embargo, con menor relevancia los aprendizajes orientados a aprender a valorar 
y actuar con justicia, basándose en la transparencia y en la honestidad, de gran 
importancia dados los altos índices de opacidad y corrupción en la región.

e.	 El aprender a ser es quizás el aspecto observado más débilmente desarrollado, no 
tanto en las orientaciones generales del currículo como en los sectores de apren-
dizaje. Los objetivos de aprendizaje menos desarrollados son los vinculados con 
el desarrollo de la identidad y la autonomía, el autoconocimiento, la autoestima, 
el autocontrol y el manejo de las emociones. Del igual modo, hay menciones 
muy generales con relación al desarrollo de la capacidad de proyección personal, 
generalmente asociada con la orientación vocacional y laboral, más que con la 
elaboración de proyectos de vida en un sentido amplio. En esta dimensión, los 
indicadores con mayor visibilidad son el establecimiento de relaciones empáticas, 
el desarrollo de la conciencia moral, la responsabilidad social y la reciprocidad. 
A este respecto, una constatación generalizada es la falta de espacios y tiempos 
escolares destinados al desarrollo personal, la orientación, la interacción entre 
pares, la reflexión y el diálogo sobre temas de interés para los estudiantes.

9.	 Se constató una tensión referida a la opción de integrar los cuatro pilares del 
aprendizaje como ejes transversales, o como  objetivos y contenidos de sectores 
de aprendizaje específicos. En varios países, las orientaciones referidas al aprender a 
vivir juntos, al desarrollo del pensamiento, al aprender a emprender y al aprender a 
ser, se encuentran expresadas sólo en los ejes transversales del currículo. Sin dejar 
de reconocer la importancia de éstos como articuladores del aprendizaje, si en las 
orientaciones didácticas de los programas de estudio no se explicita cómo trabajar 
esas competencias en el contexto de cada área de aprendizaje, se corre el riesgo de 
que lo transversal se torne invisible y, por tanto, estos aprendizajes no se desarrollen 
adecuadamente. 

	 En el extremo contrario, se encuentran currículos que integran estos aprendizajes 
sólo en algunos sectores de aprendizaje, restringiendo con ello, por ejemplo, el de-
sarrollo de la creatividad, a las artes; la resolución de problemas, a la matemática; la 
conciencia medioambiental, a las ciencias naturales; la formación ciudadana, a las 
ciencias sociales. De este modo, al no aplicarse transversalmente estos aprendizajes, 
se limita la posibilidad de desarrollar sus diferentes dimensiones en otras áreas del 
conocimiento, y se centra la responsabilidad sobre su promoción en algunos docentes 
y no en el conjunto de la escuela.

10.	 Por otra parte, se advierte una paradoja producto del mayor énfasis que se le otorga 
a los aprendizajes vinculados con el aprender a vivir juntos –relativos a la sociali-
zación– con relación a los objetivos en torno al aprender a ser –vinculados con la 
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individuación–, puesto que las personas son capaces de establecer mejores relaciones 
con los demás y con su cultura en la medida que hayan desarrollado su propia iden-
tidad y su proyecto personal de vida y viceversa, la construcción de la identidad se 
desarrolla a través de la convivencia con otros diferentes. Un enfoque de derechos 
en la educación permite potenciar al máximo el desarrollo de los estudiantes como 
personas, de modo que puedan insertarse mejor e influir más en el mundo que les 
toque desenvolverse.

11.	 Finalmente, en la mayoría de los países analizados, las orientaciones referidas a los 
cuatro pilares del aprendizaje se encuentran contenidas en los fines, objetivos generales 
y principios de la educación más bien a nivel prescriptivo, pero no tienen su correlato en 
las orientaciones didácticas, contenidos y actividades de aprendizaje de los programas 
de estudio, lo que puede dificultar seriamente su concreción en las prácticas escolares 
cotidianas. Después de este análisis, queda en pie la interrogante sobre cuán incorpo-
radas se encuentran estas orientaciones en las prácticas docentes y en las dinámicas 
sociales institucionalizadas en las escuelas.

El análisis de la dimensión pertinencia, organizado a partir de las orientaciones 
hacia el respeto y valoración de la diversidad, la flexibilidad y adaptabilidad de 
la oferta educativa a las condiciones particulares de las personas, y la operación 
de sistemas de apoyo, permitió derivar los siguientes hallazgos:

12.	 Garantizar el derecho a la educación de todos los ciudadanos es, de modo expreso, 
una prioridad en la región. Esta se orienta prioritariamente a asegurar la igualdad de 
acceso y permanencia en el sistema, mediante la provisión de un servicio de educación 
pública y gratuita –usualmente entendida como ausencia de pagos de aranceles– al 
menos en sus niveles obligatorios, mencionándose sólo en algunos países que ésta 
debe ser de calidad. 

13.	 Los países manifiestan coincidencia en los postulados sobre el derecho de todo estu-
diante a no ser discriminado, la igualdad de trato a hombres y mujeres y el derecho de 
personas con necesidades educativas especiales a recibir una educación de calidad con 
igualdad de oportunidades. La educación pública es laica en la mitad de los países; en la 
otra, la educación religiosa -principalmente católica- se imparte en todas las escuelas, 
otorgándose, sólo en algunos casos, la libertad de opción a padres y alumnos. El de-
recho de todo estudiante a recibir una educación que permita desarrollar y fortalecer 
la identidad propia se menciona escasamente y asociada con la identidad nacional. El 
énfasis en esta área tiende a ponerse en el desarrollo integral orientado a contribuir a 
la formación de la personalidad: expresión, capacidades, intereses y vocación. 

14.	 Si bien las Constituciones declaran la igualdad en dignidad y derechos de las personas y 
la eliminación de cualquier práctica discriminatoria, en un número mayoritario de países 
las normativas no precisan regulaciones y sanciones a las instituciones educativas que 
quebranten esta disposición. En otros casos, aunque se establecen, no se prescribe la 
existencia de instancias de vigilancia y garantía, y en algunos casos, las regulaciones 
se concentran en situaciones específicas como la discriminación por embarazo, per-
tenencia étnica, portar el VIH o padecer SIDA, o el estado civil de los padres. Respecto 
a la existencia de disposiciones y regulaciones para la eliminación de estereotipos y 
discriminaciones en los textos escolares, son aún muy pocos los países que cuentan 
con normativa al respecto.

15.	 El aseguramiento del derecho a no ser discriminado, se vincula comúnmente a ofre-
cer igualdad de oportunidades de acceso y permanencia en el sistema educativo y se 
traduce en políticas de compensación de aquellos que se encuentran en situación 
de mayor vulnerabilidad. Esto cobra la forma de programas focalizados o de régimen 
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especial (educación intercultural bilingüe, educación especial, educación de jóvenes y 
adultos, educación multigrado, etc.). Estas estrategias suelen combinar intervenciones 
de tipo psicosocial y pedagógica, favoreciendo el trabajo con las redes sociales, familia, 
comunidad, y se acompañan con la dotación de recursos para apoyar a las escuelas. 
El problema observado es la ausencia de articulaciones entre los diversos programas, 
surgiendo interrogantes sobre en qué medida comparten las mismas orientaciones, 
aprovechan la experiencia acumulada y recursos producidos, evalúan, sistematizan sus 
avances y reorientan sus acciones en función de las dificultades y logros alcanzados. 
Las políticas de carácter nacional, orientadas al mejoramiento de la gestión de la 
calidad, especialmente entre grupos vulnerables, presentan escasa evidencia sobre 
procedimientos y mecanismos para responder a la diversidad, y superar las barreras 
de aprendizaje y participación propias de la actual cultura y estructura del sistema 
escolar. 

16.	 La promoción y protección del derecho de los pueblos indígenas, afro-descendientes, 
migrantes y demás minorías religiosas o lingüísticas, para recibir una educación que 
valore e incorpore su lengua y cultura, es señalada especialmente en países cuyas 
poblaciones indígenas o afro-descendientes son numerosas, aunque no en todos se 
expresan las estrategias y regulaciones para hacerla efectiva.

17.	 Pese a que se destaca la necesidad de adaptar el currículo según las características 
de cada contexto sociocultural, ecológico y geográfico, relevando el papel de las co-
munidades en la construcción de las propuestas, no siempre estas declaraciones van 
acompañadas de mecanismos y procedimientos explícitos acerca de cómo se llevarán 
a cabo los procesos de diversificación y adaptación del currículo. La documentación 
disponible no especifica cómo incorporar la participación de la comunidad educativa 
en este proceso. En general, esta participación forma parte de estrategias de gestión 
descentralizada, cuyos dispositivos de implementación muestran diferentes niveles de 
progreso.

18.	 Pese a que se prescribe que los docentes deben adecuar el currículo, no se ha contado 
con mayor información acerca de normativa o mecanismos específicos que orienten 
esta tarea. Normalmente, las orientaciones didácticas para tomar en cuenta los factores 
sociales, culturales e individuales y adaptar la enseñanza, son generales y prescriptivas.

19.	 La enseñanza en y de lenguas originarias se da en escuelas de zonas con alta concen-
tración indígena, y en los ciclos iniciales de la educación primaria, constituyendo un 
reto su ampliación hacia escuelas multiculturales en zonas urbanas y hacia la educación 
secundaria. El reconocimiento de algunos países de América Latina como naciones 
plurilingües, multiétnicas y pluriculturales, ha llevado a consolidar la idea de fortalecer 
el diálogo intercultural para favorecer la participación democrática y la cohesión social, 
incorporando en sus diseños curriculares nacionales la educación intercultural como un 
eje transversal, es decir, común para todos los estudiantes y no, como solía entenderse, 
como un asunto que incumbe sólo a las comunidades indígenas con lengua distinta 
de la oficial. 

20.	 América Latina comparte de forma mayoritaria que los planes y programas educativos 
deben ser pertinentes, considerando en las actividades de aprendizaje las diferencias 
individuales en cuanto a niveles de competencia, ritmos de aprendizaje, estilos para 
enfrentar y resolver problemas, y motivaciones. Existe consenso sobre la actividad 
o el protagonismo de los alumnos en la construcción de aprendizajes, por lo que el 
profesor debe valorar las experiencias de vida, conocimientos previos y favorecer la 
interacción con el alumno buscando su progresiva autonomía. En los países del Caribe, 
la mayoría contempla adoptar las provisiones necesarias para atender a personas 
con necesidades educativas especiales; sin embargo, son pocos los que se plantean 



18

adecuar el currículo a los diversos contextos y culturas o consideran explícitamente 
las diferencias de género. 

21.	 Existe cierta coincidencia en América Latina y el Caribe, respecto de establecer condi-
ciones y mecanismos para la autonomía y participación en la construcción de proyectos 
educativos institucionales o de centro. Sin embargo, aunque se ha observado avances 
en el diseño de estrategias, mecanismos y medios para la elaboración de proyectos 
educativos institucionales, falta desarrollar estrategias para generar participación en su 
construcción y para la elaboración de propuestas curriculares diversificadas, acompa-
ñadas de asesoría técnica y capacitación a los docentes y directivos de las escuelas.

22.	 Ha habido progresos en la construcción de currículos más flexibles, estructurados en 
torno a objetivos fundamentales amplios y comunes, que privilegian la integración de 
contenidos mediante su organización en áreas de aprendizaje y el ordenamiento por 
ciclos para complementar o consolidar los distintos aprendizajes, minimizar la repe-
tición y respetar los ritmos de aprendizaje de los alumnos. Aún así, si bien se expresa 
la intención en los marcos curriculares de que los ámbitos sub-nacionales propongan 
contenidos propios que permitan que los estudiantes adquieran conocimientos de su 
región o localidad, sólo una minoría de países contempla tiempos de libre disposición 
para ello.

23.	 Los currículos nacionales de América Latina mayoritariamente destacan la importancia 
de una educación pertinente, inclusiva e intercultural, por lo que la formación docen-
te debiera responder a estos postulados. Sin embargo, sólo algunos países orientan, 
norman y regulan, mediante directrices específicas, las condiciones que deben regir 
en los centros de formación docente para garantizar el cumplimiento de criterios de 
calidad acordados y establecidos. En relación con la capacitación docente, los países 
con mayores niveles de descentralización establecen en sus leyes de educación, que los 
Estados en sus diferentes niveles tienen el deber de  coordinar acciones de formación 
y capacitación de docentes, a fin que desarrollen con más propiedad la atención a la 
diversidad, y el respeto de los Derechos Humanos y ciudadanos. Su efectiva ejecución 
depende de la eficacia de los procesos de descentralización, de las regulaciones y 
evaluaciones existentes sobre el ejercicio docente y las competencias de los órganos 
encargados de su capacitación. 

24.	 La educación de personas con necesidades educativas especiales está siendo reorien-
tada en función de concepciones actuales, dejando de lado el modelo basado en el 
déficit, para pasar a un enfoque sustentado en el desarrollo del potencial y permitir la 
equiparación de oportunidades, siendo responsabilidad de la escuela acoger y adap-
tarse a las necesidades de aprendizaje de todos. Al respecto, se ha observado que la 
integración de personas con necesidades educativas especiales a la escuela regular 
es una política creciente la región. Un buen número de países, cuenta con políticas y 
normativas de integración educativa, pero en el plano de la puesta en práctica son aún 
muy pocos los que proveen a las escuelas regulares de las competencias, asistencia 
técnica, orientaciones para adaptar el currículo común y recursos específicos para ello. 
La comprensión del carácter interactivo de las necesidades educativas especiales es 
débil, ya que se sigue considerando que las dificultades de aprendizaje se derivan sólo 
de las condiciones personales del alumno. Sólo en ciertas ocasiones se hace explícita 
la idea de que todos los niños sin excepción pueden aprender y desarrollar las com-
petencias básicas necesarias, si se les ofrece oportunidades educativas de calidad. 

25.	 Se ha identificado escasas experiencias de unidades de apoyo y asesoría técnico-pe-
dagógica a las escuelas que actúen de manera descentralizada y permanente a nivel 
local. A su vez, aún cuando son varios los países que se encuentran desarrollando pro-
gramas de atención a personas con necesidades educativas especiales, en muy pocos 
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se ha encontrado información respecto de centros de recursos e información para la 
integración educativa, de la dotación de medios bibliográficos, didácticos y personal 
especializado en las distintas discapacidades para asistir a tanto a las familias, como 
a los maestros. 

26.	 Se ha observado que los sistemas de apoyo a las escuelas se conciben comúnmente como 
servicios de asistencia múltiple mediante la prestación de atención en salud, transporte, 
alimentación, materiales escolares, becas pro-retención y, en algunos casos, de asis-
tencia psicopedagógica a las escuelas más vulnerables. Otro apoyo que se brinda en 
las mismas está dado por las unidades de orientación y bienestar estudiantil, aunque 
muchas veces este tipo de acciones son el único apoyo que se concibe, no existiendo 
propuestas de trabajo para formar escuelas inclusivas, con orientaciones, estrategias 
y medios integrales para responder a la diversidad de necesidades educativas de sus 
estudiantes. 

27.	 Se asume comúnmente que los comités de padres, consejos o juntas escolares tienen 
como misión contribuir a elevar la calidad del servicio educativo y velar por la satis-
facción de las necesidades de aprendizaje de los niños mediante el control social. Sin 
embargo, en varios países, aún se le asigna un rol centrado en la colaboración o apoyo 
en materias de menor alcance, y no deliberativo sobre cuestiones centrales relativas 
a la orientación y el desempeño de las instituciones. La documentación indicaría que 
en muy pocos países la conformación de consejos, juntas escolares o comités de me-
joramiento educativo, ha ido acompañada de un programa de acción, mecanismos o 
medios que permitan ponerlos en marcha e instaurar una cultura de participación en 
la comunidad escolar y local.

El análisis de la dimensión eficacia produjo los siguientes hallazgos principales:
28.	 El monitoreo de los objetivos de política definidos en el Marco de Acción de Dakar� 

muestra un importante progreso en su consecución. La información disponible da 
cuenta de significativos avances en diferentes aspectos relacionados principalmente 
con el acceso y la alfabetización. Sin embargo, aún persisten aspectos no resueltos, 
asociados principalmente con la conclusión de estudios y los logros de aprendizaje.

29.	 La cobertura para la población de entre 3 y 18 años muestra disparidades entre los 
países de modo que alrededor de 35 millones de niños no acceden a ningún programa 
educativo. Si bien las tasas de acceso a la educación primaria marcan una clara tendencia 
a la universalización, aún persisten casos en los que al menos uno de cada diez niños 
en edad de cursar la educación primaria no lo está haciendo. La ampliación del acceso 
a los niveles educativos anterior y siguientes a la educación primaria, no ha sido de 
la misma envergadura para todos los países, existiendo algunos en clara desventaja 
en cuanto al logro de los objetivos de Educación para Todos.  Algunos países logran 
garantizar el acceso a la educación pre-escolar a menos de un tercio de su población 
infantil, y el acceso a la educación secundaria a menos de la mitad de la población 
en edad de cursarla. Los volúmenes relativos de matrícula en la educación terciaria 
muestran mayores disparidades entre países, así las diferencias resultan más extremas 
y colocan al Caribe en una situación de desventaja.  

30.	 Los niveles de analfabetismo han decrecido, pero a un ritmo que no predice un ho-
rizonte promisorio respecto de lograr el objetivo de Educación para Todos hacia el 
año 2015. Cerca de 35 millones de personas de 15 años o más se autodefinen como 
analfabetos, lo que combinado con los aproximadamente 88 millones de personas del 
mismo grupo etáreo que no han concluido sus estudios primarios, presenta un desafío 
de gran magnitud para las políticas educativas.

�	 El objetivo vinculado a la equidad se trata de modo específico en el capítulo 5.
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31.	 Los niveles de conclusión de la educación primaria muestran que la región en su 
conjunto ha avanzado en la consecución de la meta de universalización, pero no es un 
tema que pueda darse por resuelto. Todavía existen países con patrones de conclusión 
actual de educación primaria en los que al menos uno de cada cinco niños no conclu-
ye, siendo constatado también que 4,5 millones de personas de entre 15 y 19 años 
de edad no han finalizado este nivel educativo. Los desafíos mayores respecto de la 
conclusión universal de la educación primaria se concentran en algunos de países de 
Centroamérica.

32.	 En cuanto a la conclusión de la educación secundaria baja, dado los actuales patrones 
de conclusión, varios países están en condiciones de asegurar la conclusión universal, 
pero en otros ésta no alcanza el 70%; observándose que los sistemas de educación de 
los países en su conjunto no han logrado asegurar la conclusión de este nivel a más 
de 14 millones de personas con edades entre 20 y 24 años.

33.	 Un número reducido de países estaría en condiciones de asegurar la conclusión de la 
educación secundaria alta para toda la población en edades de hacerlo, y muchos son 
los que se encuentran en una situación bastante alejada de esta realidad, algunos con 
niveles de conclusión actual por debajo del 50%, llegando a casi 25 millones el volumen 
de personas entre 20 y 24 años que no ha culminado la educación secundaria alta. 
Cabe notar también, que en algunos países de Centroamérica, se registran niveles bajos 
de conclusión de la educación secundaria alta, incluso entre los sectores de mayores 
ingresos económicos, lo que implica impactos adicionales.

34.	 La participación en estudios internacionales de medición de logros de aprendizaje bajo 
ciertos criterios mínimos que aseguren comparabilidad y resultados sólidos, es un tema 
a seguir impulsando. Estudios previos con participación masiva de los países de América 
Latina, y estudios internacionales con la inclusión de algunos de ellos, muestran grandes 
desafíos por afrontar dados los magros resultados tanto en términos comparativos 
como, y principalmente, en términos absolutos, dado que no se estaría asegurando, 
a fracciones muy elevadas de la población, el logro de aprendizajes mínimos en los 
ámbitos evaluados.

35.	 La necesidad de contar con información relevante sobre la gestión curricular en términos 
de los procesos de enseñanza-aprendizaje en curso –contexto local,  docentes, alumnos 
y las interacciones entre ellos y con sus pares–, es un imperativo para poder dar cuenta 
de aquellos aspectos vinculados con los objetivos y resultados mencionados. Esfuerzos 
importantes en ésta área podrán brindar evidencia clave sobre aspectos cruciales como 
el clima del aula y del centro educativo, la relación con los diversos actores educativos 
en su conjunto y su interacción con la comunidad. 

El análisis de la dimensión eficiencia permitió derivar los siguientes hallazgos:
36.	 Existe evidencia claramente identificada desde hace varios años acerca del importan-

te peso financiero que acarrea la repetición. Para el año escolar terminado en 2004 
se ha estimado que dicha carga asciende a 5,6 mil millones de USD PPP en el caso 
de la educación primaria y 5,5 mil millones de USD PPP� en el caso de la educación 
secundaria. Por otra parte, el grueso de este desperdicio de recursos se concentra en 
países de América Latina ya que la práctica de la repetición es más extendida que en 
el Caribe.

37.	 En adición a la identificación de dicha magnitud de recursos, este informe muestra 
dos fenómenos concurrentes: por un lado lo que la repetición implica en términos de 
las trayectorias educativas y, por otro, el efecto del atraso escolar sobre al conclusión 
de estudios.

�	 A valores constantes del año 2000.
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38.	 Sobre el primer aspecto, se constata que los sistemas educativos de la región tienen 
niveles de alrededor del 70% de matrícula oportuna –es decir, teniendo la edad estipu-
lada para tal fin– en el primer grado de la educación primaria, mientras que ésta sólo 
asciende a cerca del 45% en el grado final de dicho nivel. Así, los sistemas educativos 
atrasan o expulsan de manera sistemática a sus estudiantes, de modo que de cada diez 
personas que logran ingresar al primer grado de la educación primaria oportunamente 
sólo seis mantienen dicha condición hasta el grado final de la educación primaria.

39.	 Por otra parte, los niveles de atraso escolar se relacionan de modo inverso con los 
niveles de conclusión de estudios. Cuanto mayor es la discrepancia entre el número de 
años que se espera que una persona esté matriculada en un nivel dado y el número de 
grados que se espere apruebe, los niveles de conclusión de estudios son menores. Del 
mismo modo, cuanto mayor es la capacidad de los sistemas educativos para atrasar 
o expulsar estudiantes, menores los niveles de conclusión.

40.	 La repetición, cuyo valor pedagógico es seriamente cuestionado, no sólo es un pro-
blema, en tanto representa un doble gasto para el Estado (toda la comunidad) y las 
familias de modo directo, sino que afecta negativamente las trayectorias educativas 
reduciendo las probabilidades de culminar los estudios. Es decir, la ineficiencia no es 
sólo un problema en sí, sino que también genera ineficacia.

41.	 Se ha constatado un incremento sostenido de los recursos públicos asignados a la edu-
cación; sin embargo, dicho incremento es el resultado del crecimiento de la economía 
y de la recaudación tributaria y no de una mayor prioridad dada al sector, ya que ésta 
–expresada como porcentaje del gasto público total destinado a la educación– ha 
tendido a permanecer estable. Asimismo, se requiere de investigación específica que 
permita conocer cuál ha sido el impacto de estos incrementos de recursos sobre la 
eficacia, eficiencia, equidad, relevancia y pertinencia de la educación que se brinda, 
quedando como duda si en realidad no se estaría, simplemente, “pagando más por lo 
mismo”, lo cuál compromete seriamente las capacidades para generar acuerdos en 
favor de una mayor prioridad a la inversión pública en educación. 

El análisis de la dimensión equidad permitió derivar los siguientes hallazgos:
42.	 El análisis de la equidad involucra un conjunto muy amplio de aristas que tiene que 

ver con aspectos vinculados con las diversas dimensiones de la calidad de la educa-
ción. Así, por ejemplo, los aspectos vinculados con la pertinencia –como la flexibilidad, 
capacidad de adaptación, respeto y valoración de las diferencias– tienen un impacto 
directo sobre la equidad. Para este informe, sin embargo, sólo han sido posible tomar 
algunos elementos para los que la información disponible permite mostrar tendencias 
regionales claras.

43.	 Se ha analizado variables vinculadas al acceso, la conclusión de estudios y el analfabe-
tismo, según desagregaciones correspondientes al género, el área de residencia (urbana 
o rural), la pertenencia étnica, los niveles de ingresos y la condición de pobreza extrema 
de los hogares.

44.	 Con relación al género, las variables analizadas muestran una situación heterogénea en 
la que en un número reducido de países aún se mantienen diferencias en detrimento 
de la población femenina, en un escenario regional de paridad o de clara reversión del 
sentido de las disparidades. Esto significa que empieza a ser más común encontrar 
situaciones en las que la población masculina aparece en desventaja.

45.	 Del mismo modo, se constata diferencias sistemáticas en contra de la población 
rural y aquella perteneciente a grupos étnicos originarios o afro-descendientes. Estas 
disparidades tienden a ser de una magnitud mayor a las observadas a propósito del 
género.
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46.	 Sin embargo, el elemento que discrimina con más fuerza es el referido a los niveles 
de ingresos y condición de pobreza de los hogares. En efecto, es posible constatar que 
las diferencias asociadas con los ingresos incluso en casos como la conclusión de la 
educación primaria, son muy marcadas.

47.	 Por otra parte, las brechas de equidad, en general, se hacen más marcadas cuanto 
mayor es el nivel educativo considerado.

48.	 Los desafíos vigentes con relación a aspectos básicos como la conclusión universal de la 
educación primaria, no se distribuyen de igual forma entre la población. Los niveles de 
conclusión de estudios entre los grupos desfavorecidos tienden a ser sistemáticamente 
menores, de modo que las inequidades educativas se suman a otras, conformando un 
conjunto complejo de exclusión social y negando una finalidad básica de la educación 
vinculada con la creación de igualdad de oportunidades entre las personas. La infor-
mación disponible muestra con suficiente contundencia que los sistemas educativos 
no están logrando revertir desigualdades sociales, sino más bien que las reproducen. 

Reflexiones finales:
49.	 El informe muestra un conjunto complejo de progresos y desafíos en relación con el 

progreso hacia el logro de las metas de la EPT y la garantía del derecho a la educa-
ción.

50.	 Los progresos en el terreno de los currículos prescritos requieren acompañarse del 
desarrollo de mecanismos que permitan asegurar que éstos se traduzcan en prácticas 
a nivel escuela y aula, hacer efectivo lo que en el terreno declarativo y prescriptivo es 
claro. Los esfuerzos de reforma curricular han permitido contar con marcos de refe-
rencia importantes para avanzar; por tanto, la prioridad de las acciones no habría de 
pasar por los ajustes que siempre pueden hacerse a este nivel, sino por asegurar que 
las prácticas sean consistentes con los propósitos explícitos.

51.	 En este sentido, resulta de primera importancia asegurar que el conjunto de los re-
cursos destinados a la educación se dirija de modo convergente en esta dirección. El 
cambio educativo no podrá ser el resultado exclusivo de iniciativas importantes pero, 
finalmente, marginales frente a lo que el grueso de la operación del sistema representa 
en el aula y la escuela.

52.	 Es preciso poner énfasis en el logro de las metas centrales planteadas en el plano 
internacional y nacional.
a.	 La ampliación de la educación a la primera infancia es, en este terreno, un desafío 

de primer orden por su importancia directa y por sus impactos en las trayectorias 
educativas de los estudiantes, la propia equidad y el logro de todos los objetivos 
de la EPT.

b.	 La conclusión universal de la educación primaria es un mínimo irrenunciable. Los 
países que se aproximan a ésta deben prestar atención a las necesidades especí-
ficas de los pequeños márgenes de población aún excluidos ya que el derecho de 
éstos es tan importante como el de cualquier otro, y su tamaño relativo no ha 
de hacerlos invisibles. Por su parte, los países que aún tienen desafíos de grandes 
proporciones en este terreno deben redoblar sus esfuerzos con particular atención 
a los efectos perversos de la ineficiencia. Junto a la conclusión de la educación 
primaria, es también menester que presten atención al acceso y la conclusión de 
los otros niveles educativos, en especial los que se consideran obligatorios. Más 
allá de la obligatoriedad, debe también considerarse el impacto que éstos tienen 
sobre las condiciones de vida de las personas, familias, comunidades y sociedades 
nacionales en su conjunto.
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c.	 La atención de las necesidades educativas de jóvenes y adultos resulta un área de 
gran preocupación que demanda de esfuerzos mayores. Los servicios actuales son 
muy limitados o son un canal alternativo de formación para niños que trabajan; 
lo que no puede pasar inadvertido.

d.	 La reducción del analfabetismo pasa por el desarrollo de esfuerzos en dos terre-
nos. El primero refiere a la atención de la población adulta mediante programas 
eficaces y capaces de asegurar un desarrollo sostenible de habilidades. El segundo, 
refiere avanzar en la conclusión universal de la educación primaria para no seguir 
generando contingentes nuevos de personas en esta condición.

e.	 Si bien la información comparable sobre niveles de logro académico de los estudian-
tes es limitada, la existente muestra una situación muy preocupante. Más allá de los 
progresos evidentes en el acceso y conclusión, éstos no se han visto acompañados 
por el aseguramiento universal de aprendizajes mínimos imprescindibles, y éste es 
un tema que compromete seriamente el alcance de los esfuerzos desarrollados.

f.	 Las brechas de equidad identificadas en el informe representan un desafío parti-
cularmente crítico porque compromete seriamente las posibilidades de garantía 
del derecho a la educación. Las capacidades de los sistemas educativos para dejar 
de reproducir las desigualdades sociales es un elemento crítico de su desempeño 
sobre el cual es preciso trabajar con mayor intensidad.

53.	 Una educación de calidad para todos requiere consolidar y sostener los progresos logra-
dos tanto como abordar los desafíos pendientes y en cada uno de esos terrenos. 

54.	 El seguimiento del progreso de los países a escala regional y nacional, requiere también 
de importantes esfuerzos de mejora y fortalecimiento de los sistemas de información 
educativa. Si bien se han ido consolidando en la mayor parte de los países y, siendo 
hoy capaces de generar información de modo regular sobre la educación, los marcos 
conceptuales que los han inspirado presentan falencias que comprometen su capaci-
dad de generar información relevante. Así, aspectos de crucial importancia requieren 
relecturas de la información existente y, en algunas áreas, no pueden abordarse por la 
simple ausencia de información sistemática al respecto.
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Introducción

(a)	 El estado de la educación en América Latina y el Caribe: el 
desarrollo de una perspectiva a la luz de EPT/PRELAC y los 
desafíos contemporáneos de la educación

El presente documento es el resultado de un conjunto muy amplio de aspectos que 
se han conjugado para brindar una mirada amplia e integradora al estado de la educación 
en América Latina y el Caribe. Las tendencias impulsoras del cambio educativo, usualmente 
asociadas con procesos de reforma educativa, han venido inspirándose de modo creciente en 
el reconocimiento de la educación como un Derecho Humano fundamental y en una “visión 
ampliada” de la educación que tuvo su mayor expresión en el lanzamiento de la iniciativa 
mundial de Educación para Todos en Jomtien, hace 17 años.

Si bien los Derechos económicos, sociales y culturales -entre ellos el Derecho a la 
educación- han logrado traducirse en importantes instrumentos jurídicos de derecho público 
internacional que incluyen desde la Declaración Universal de los Derechos Humanos de 1948 
hasta la Convención sobre los Derechos del Niño de 1990, entre otros, y el reconocimiento 
constitucional de los mismos en los distintos países, aún no se ha logrado una situación en 
la que estos derechos cuenten con esquemas legales e institucionales nacionales que los 
garanticen de modo pleno.

De hecho, a pesar de los instrumentos mencionados, la tendencia a reconocer la edu-
cación como un derecho inalienable es relativamente reciente y se expresa en preocupaciones 
y políticas orientadas a su aseguramiento y a la creación de marcos legales e institucionales 
que efectivamente hagan que los derechos económicos, sociales y culturales cuenten con un 
marco de exigibilidad y garantía, como es el caso de los derechos civiles y políticos existentes. 
Si bien existen marcos legales claros que protegen y aseguran, por ejemplo, el derecho a no 
sufrir detención arbitraria (las llamadas acciones de garantía entre las que destaca el habeas 
corpus) no existen mecanismos equivalentes vinculados con los derechos económicos, socia-
les y culturales, y es creciente la tendencia a subrayar su necesidad y promover su existencia. 
Esta tendencia viene permitiendo que este conjunto de derechos sean objeto de una reflexión 
sistemática que permita concretar sus atributos básicos, asegurándolos a través de un cuerpo 
normativo e institucional. En este marco, destacan las labores de las Relatorías Especiales de 
las Naciones Unidas sobre el Derecho a la Educación.�

Por su parte, la “visión ampliada” de la educación fue expresada en Jomtien como la 
necesidad de basarse en

(…) lo mejor de las políticas y prácticas actuales pero (yendo) más allá de los niveles 
de recursos, las estructuras institucionales, programas de estudio y los suministradores 
convencionales existentes e incorpore todo lo que se necesite para satisfacer las nece-
sidades básicas de aprendizaje de todos. La estructura y contenidos de las actividades de 
aprendizaje deben determinarse de manera que proporcionen a todos los niños, jóvenes 
y adultos los conocimientos, las habilidades, los valores y las aptitudes que necesitan 
para sobrevivir, para mejorar su calidad de vida y poder participar de manera plena y 
responsable en la vida de las comunidades y de sus naciones, dar ímpetu y adaptarse 
a nuevas situaciones y seguir aprendiendo, de acuerdo con sus necesidades e intereses 
particulares.�

�	 Véase en particular Muñoz Villalobos (2004) y Tomasevski (2006) así como UNESCO y UN Economic and Social 
Council (2003)

�	 Conferencia Mundial sobre Educación para Todos (1990; 33)
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De esta manera, debe propenderse a la satisfacción de las necesidades básicas de apren-
dizaje entendidas como un conjunto que comprende “tanto instrumentos fundamentales de 
aprendizaje (como la alfabetización, la expresión oral, la aritmética y la resolución de problemas) 
como el contenido básico del aprendizaje (conocimientos, capacidades, valores y actitudes) que 
necesitan los seres humanos para poder sobrevivir, desarrollar plenamente sus posibilidades, 
vivir y trabajar dignamente, participar plenamente en el desarrollo, mejorar su calidad de vida, 
tomar decisiones fundamentales y seguir aprendiendo.” (Op.cit, p.11)

Estas ideas logran un nivel adicional de concreción y desarrollo en el informe de la Co-
misión Internacional sobre la Educación para el siglo XXI, presidida por Jacques Delors (UNESCO, 
1996). Este trabajo mantiene y amplía las nociones sobre la educación como un proceso que 
se desarrolla a lo largo de la vida en el seno de la sociedad y plantea cuatro pilares básicos 
sobre los que debe abordarse la tarea educativa en la sociedad contemporánea: el desarrollo de 
aprendizajes para el ser; el convivir o vivir juntos; el hacer; y el aprender de modo continuo.

Por su parte, el Foro Mundial sobre la Educación celebrado en Dakar, Senegal, en abril de 
2000 (UNESCO, 2000a), ratificó la necesidad de avanzar hacia el logro de objetivos educativos 
básicos y adelantó un marco de acción que representa la guía fundamental para el trabajo en 
educación que desarrolla la UNESCO.

En América Latina y el Caribe la ola de reformas educativas ha prestado creciente 
atención a este tipo de reflexiones, y los propios Ministros de Educación establecieron, en 
noviembre de 2002, el Proyecto Regional de Educación para América Latina y el Caribe (PRE-
LAC) identificando 4 principios básicos y 5 focos estratégicos para orientar la acción pública 
en educación (véase UNESCO, 2002a). Estos principios atienden a la necesidad de que las 
políticas educativas:

•	 Pasen de un énfasis en los insumos y las estructuras a un énfasis en las personas 
en tanto agentes activos que a través de su propia práctica producen, modifican 
o reproducen las condiciones en las que actúan. De esta forma, se plantea la ne-
cesidad de pasar de enfoques instrumentales a visiones centradas en el rol activo 
de las personas en la constitución de los fenómenos sociales.

•	 Trasciendan la idea de la educación como mera transmisión de contenidos y se 
entienda como un área consustancial al desarrollo integral de las personas.

•	 Afirmen de modo creciente la necesidad de atender la diversidad dejando de lado 
los tratamientos homogéneos y homogeneizadores de la población.

•	 Postulen de modo creciente que la tarea educativa es una responsabilidad de la 
sociedad en su conjunto entendiendo a ésta como una sociedad educadora tras-
cendiendo el foco exclusivo puesto en las instituciones educativas como espacios 
educativos.

Por su parte, los focos estratégicos subrayan la necesidad de organizar la acción pública 
alrededor de los siguientes temas:

•	 Los contenidos y prácticas de la educación para construir sentidos acerca de no-
sotros mismos, los demás y el mundo en que vivimos.

•	 Los docentes y el fortalecimiento de su protagonismo en el cambio educativo para 
que respondan a las necesidades de aprendizaje de los alumnos.

•	 La cultura de las escuelas para que éstas se conviertan en comunidades de apren-
dizaje y participación.

•	 La gestión y flexibilización de los sistemas educativos para ofrecer oportunidades 
de aprendizaje efectivo a lo largo de la vida.

•	 La responsabilidad social por la educación para generar compromisos con su de-
sarrollo y resultados.

Estos principios y focos estratégicos están entroncados con las ideas contemporáneas 
sobre la acción social y la educación y, por lo mismo, constituyen referentes básicos para 
evaluar el progreso educativo. En particular, dado el carácter de la UNESCO como organiza-
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ción intergubernamental, y la manera como se estructura la acción pública en las sociedades 
contemporáneas, resultan claves para dar cuenta de la situación educativa de los países. 

Para dar cuenta de dicha situación educativa es preciso poseer información y una 
organización de la misma que atienda a las consideraciones previas, de tal forma que la 
evidencia producida responda efectivamente a los desafíos y comprensiones actuales de la 
tarea educativa.

Estas consideraciones llevaron a la OREALC/UNESCO Santiago a desarrollar un trabajo 
de reflexión acerca de las consecuencias que los enfoques contemporáneos sobre la labor 
educativa tienen para la producción y organización de la información. Esta reflexión fue pre-
sentada y discutida también en las reuniones preparatorias del Comité Intergubernamental del 
PRELAC celebradas en diciembre de 2005 y mayo de 2006. Estos debates permitieron ajustar 
el modelo de análisis que organiza el presente informe.

(b)	M arco de análisis 

Partiendo de las consideraciones generales descritas, el análisis de la situación educa-
tiva en la región busca dar cuenta de en qué medida se está avanzando hacia el logro de una 
educación de calidad para todos; es decir, en qué medida se está asegurando el derecho de 
las personas a una educación tal y como la describe el artículo 26 de la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos:

Toda persona tiene derecho a la educación. La educación debe ser gratuita, al menos en 
lo concerniente a la instrucción elemental y fundamental. La educación elemental será 
obligatoria. La instrucción técnico y profesional habrá de ser generalizada; el acceso a los 
estudios superiores será igual para todos, en función de los méritos respectivos.
La educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de la personalidad humana y el 
fortalecimiento del respeto a los derechos humanos y a las libertades fundamentales; 
favorecerá la comprensión, la tolerancia y la amistad entre todas las naciones y todos los 
grupos étnicos o religiosos, y promoverá el desarrollo de las actividades de las Naciones 
Unidas para el mantenimiento de la paz. 
Los padres tendrán derecho preferente a escoger el tipo de educación que habrá de darse 
a sus hijos. (Naciones Unidas, 1948)
Estos postulados fundantes han sido objeto de desarrollo subsiguiente en un esfuerzo 

por definir sus alcances precisos y, consiguientemente, poder concretar los instrumentos jurí-
dico-institucionales que hagan del derecho a la educación exigible por cualquier ciudadano.�

No debe sorprender que una visión de calidad de la educación desde EPT/PRELAC, 
no sólo tome en cuenta los objetivos que se plantean (lo que podría hacerse perfectamente 
desde una visión instrumental centrada en la eficacia respecto al logro de dichos objetivos), 
sino también las perspectivas axiológicas desde las que se plantean con sus correspondientes 
correlatos en los sentidos que se atribuyen a la práctica educativa.

Esta visión, por su parte, tiene vínculos clave sobre elementos centrales de la práctica 
educativa. Así, la construcción de sentidos y el desarrollo de capacidades supone un entronque 
con las condiciones particulares de las personas (pertinencia) y con los desafíos de desarrollo 
que debe afrontar (relevancia) y tiene, a su vez, una relación no incidental sino sustantiva con 
la forma como las personas operacionalizan algunos objetivos en la política educativa (eficacia) 
y consagran principios de operación propios de la sociedad contemporánea (que incluyen la 
eficiencia en el uso de recursos públicos). Asimismo, se vincula a una noción contemporánea 
del universo de derechos civiles, políticos y sociales que atañen a la vida de los ciudadanos 
(equidad).

�	  El detalle de estas reflexiones está contenido en el segundo capítulo de UNESCO (2007)



28

Este punto de partida se traduce en un entendimiento de la educación de calidad como 
una que garantiza el derecho a la educación, abordando exitosamente aspectos vinculados a:

•	 La relevancia de los aprendizajes de las personas. Esta dimensión de análisis refiere a la 
necesidad de que las experiencias educativas estén orientadas y aseguren el desarrollo 
de aprendizajes que efectivamente habiliten a las personas para la vida contemporánea. 
De aquí se deriva que dar cuenta del estado de la situación educativa de la región debe 
prestar atención a en qué medida las experiencias educativas permiten el desarrollo de 
aprendizajes vinculados con la identidad de las personas (aprender a ser), a la capacidad 
para el entendimiento mutuo, la valoración y práctica de la convivencia armónica y 
democrática (aprender a convivir), a la habilitación de las personas para el aprendizaje 
continuo a lo largo de la vida (aprender a conocer), así como a la habilitación de los 
sujetos para emprender en los diversos ámbitos de la vida (aprender a hacer).

•	 La pertinencia de las experiencias educativas. Esta dimensión de análisis refiere a la 
flexibilidad de las experiencias educativas de tal suerte que se ajusten a las condiciones 
particulares de las personas, valoren la diversidad y susciten espacios de participa-
ción.

•	 La equidad educativa. El carácter universal de un Derecho Humano fundamental hace 
perentorio considerar en qué medida el derecho se hace efectivo para todos, ya que de 
otra forma se niega su carácter universal; asimismo, cómo la concreción del derecho 
a la educación coadyuva a la creación de sociedades más justas, contribuyendo a la 
realización concurrente de otros Derechos Humanos fundamentales.
El hecho que la educación sea definida como un derecho la hace un objeto propio de 

la acción pública y, en este sentido, la acción estatal cobra particular importancia. Esto lleva 
a la necesidad de considerar en qué medida la operación pública, por medio de las políticas y 
sistemas educativos permite:

•	 Alcanzar objetivos centrales de la política educativa traducidos en metas específicas; 
es decir, en qué medida la operación pública logra tener eficacia. Este ámbito refiere 
al logro de metas concretas como, entre otras, la expansión de la atención integral 
de la primera infancia, el acceso y la conclusión universal de la educación primaria, el 
aseguramiento de logros de aprendizaje de los alumnos.

•	 Desarrollar las acciones con apego a la necesidad de honrar los recursos que la co-
lectividad destina a la labor pública, es decir, en qué medida la operación pública es 
eficiente.
De esta manera, este informe presenta una mirada a la situación educativa fundada 

en una perspectiva de derechos y se organiza a partir de una revisión de dicha situación 
prestando atención a las cinco dimensiones antes descritas. Al hacerlo, se busca asegurar 
que la información educativa tenga una organización consistente con reflexiones integrales 
-y no reduccionistas- sobre la educación, de modo que pueda portar mensajes significativos 
que efectivamente brinden elementos para el debate público sobre la educación y permita 
alimentar los procesos de toma de decisión. Al mismo tiempo, se trasciende una forma mera-
mente instrumental, basada en asimilar la dinámica educativa a una función de producción, 
de organización de la información que ha marcado el desarrollo de los sistemas de información 
educativa en las últimas décadas y que hoy se revela claramente insuficiente, en tanto limita 
la capacidad informativa de los sistemas de información dadas las concepciones y desafíos 
educativos actuales.

No resulta accidental que este enfoque resulte próximo a otros esfuerzos conceptuales 
desarrollados en los últimos años� y que, además, busque superar la sobre-simplificación imbri-

�	 Para una revisión global, véase el capítulo 1 de EFA Global Monitoring Report Team (2004); para esfuerzos desarro-
llados en la región véase, entre otros, INEE (2004); Muñoz Izquierdo (2004); Schmelkes (1996) y Toranzos (1996)
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cada en una concepción de la calidad educativa como meramente asociada con los logros de 
aprendizaje tal y como son medidos en pruebas estandarizadas. Esta visión no sólo simplifica 
el análisis sino que tiende a subestimar aspectos claves para el aseguramiento del derecho a la 
educación. El énfasis en la “calidad” -entendida exclusivamente como logro académico- lleva a 
desdeñar aspectos como, por ejemplo, la cobertura, sin la cual no existe forma de aseguramiento 
universal del derecho a la educación. Disociar la “calidad” de la “cantidad” podría llevar a pensar 
que no sólo ésta puede existir sin aquélla (alta cobertura y pocos aprendizajes), sino que la 
primera pueda existir sin la segunda, lo que es un contrasentido: una educación no puede ser 
considerada de calidad si no lo es para todos en tanto el derecho es universal.

Este informe constituye también un esfuerzo por redibujar el terreno en el que los 
sistemas de información educativa pueden enfrentar de mejor manera sus desafíos actuales y, 
por lo mismo, desarrollar su capacidad para proporcionar información, no solamente oportuna 
y consistente, sino también relevante y significativa, incrementando su capacidad para dialogar 
con las necesidades de las políticas educativas.

Si bien el informe se ha construido sobre la base del marco de análisis someramente 
descrito líneas arriba, la información hoy disponible no se corresponde con éste, lo que ha 
derivado no sólo en un esfuerzo de reorganización de información y de construcción de infor-
mación adicional, sino también en la identificación de importantes necesidades de información 
no satisfechas que deben ser afrontadas.

De esta forma, este informe es también un primer esfuerzo de seguimiento del progreso 
educativo en la región que al tiempo de proveer una descripción de la situación educativa, 
identifica vacíos de información relevante que requieren ser abordados para construir un 
panorama con mayor capacidad de informar los procesos de formulación, implementación y 
evaluación de políticas educativas, así como el debate público sobre el tema.

En relación con la relevancia de los servicios prestados por los sistemas educativos 
es imprescindible abordar acciones que deriven en la observación y análisis de los currículos 
nacionales, la normativa, las prácticas educativas y los modelos de evaluación, en relación 
con los cuatro pilares de la educación para el siglo XXI: aprender a ser, a conocer, a hacer y a 
vivir juntos.

Para desarrollar el análisis ha sido posible operacionalizar dichos pilares y elaborar una 
guía metodológica con la que se examinó los currículos nacionales y la normativa vigente. Sin 
embargo, éste es sólo un primer paso en el terreno del análisis documental de lo prescrito, 
que es una condición de la práctica, pero diferente de ésta. Por tal razón, es insoslayable la 
necesidad de promover y avanzar en estudios que, desde esta perspectiva, se enfoquen en las 
prácticas educativas y los sistemas de evaluación. También fue factible analizar las estructu-
ras de los sistemas educativos, la cantidad de años obligatorios y los niveles a los que éstos 
corresponden.

Para contar con información referida a la pertinencia de los servicios prestados por 
los sistemas educativos, el análisis de los currículos, la normativa, las prácticas en la escuela 
y el aula, y los sistemas de evaluación, proporcionan la información que permitiría evaluar 
esta dimensión.

En este campo, sólo fue posible abordar acciones para la elaboración de una guía 
de evaluación que permitió observar la manera como la normativa vigente contempla la 
necesidad de asegurar la flexibilidad y capacidad de adaptación de los servicios educativos 
a las necesidades específicas de las personas y la población. El análisis provee información 
que permite contar con evidencia para responder en qué medida los procesos pedagógicos, 
currículos y formas de organización escolar, suponen la adaptación de los contenidos o, más 
bien, que los objetivos sean logrados con referencia a contenidos propios definidos a escala 
local; en qué medida prevalece una visión de “planes y programas” únicos; o cuál es el grado 
de atención a la diversidad.
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Es importante destacar la necesidad de promover la realización de estudios que 
permitan abordar, en adición a la normativa, otros planos de observación relacionados con la 
práctica escolar y de aula, así como con los modelos de evaluación existentes.

Con relación a la dimensión eficacia, la medición de variables relacionadas con el 
logro de los objetivos propuestos ha sido objeto de varios análisis en la región, principalmente 
aquéllos vinculados con el acceso a la educación básica (primaria y baja secundaria), la culmi-
nación de estudios, y la medición de logros académicos de los estudiantes mediante pruebas 
estandarizadas.

El análisis de esta dimensión aquí presentado se centra en las metas de la EPT (excep-
tuando los temas de equidad que se ven en una dimensión propia) y considera los siguientes 
aspectos: (i) niveles de acceso a la educación, (ii) niveles de conclusión de cada nivel educativo 
(educación primaria y secundaria tanto baja como alta), (iii) niveles de desempeño académico 
de la población estudiantil y (iv) niveles de analfabetismo de la población adulta.

Con este fin se ha contado con un conjunto amplio de información leída y organizada 
desde una perspectiva ajustada al modelo de análisis adoptado, que se distancia de formas 
más convencionales de su uso; asimismo, se ha desarrollado nuevos indicadores que responden 
mejor a las necesidades de políticas educativas vigentes.

Adicionalmente, es necesario incluir aspectos vinculados con los procesos de enseñanza- 
aprendizaje en curso, integrados por el contexto en el cual se desarrollan, atributos de docentes 
y alumnos, junto con las interacciones entre estos actores y entre pares. En este trabajo, estos 
aspectos han sido agrupados bajo la categoría “gestión curricular”. En este ámbito, un área de 
particular importancia tiene que ver con los docentes y su protagonismo en el cambio educa-
tivo; es clara la necesidad de contar con una mirada comprensiva o integral de los fenómenos 
asociados con los docentes para determinar lo que éstos hacen (su práctica), la misma que es 
un elemento central  para el logro de los objetivos nacionales en educación. Así, se precisa un 
análisis acerca de las variables asociadas a los docentes y su contribución a que éstos tengan 
desempeños que favorezcan los aprendizajes de los alumnos. El régimen legal, las condiciones 
laborales, la carrera, el ingreso, la percepción de la carrera, los mecanismos de entrada, evalua-
ción y salida del servicio, el ausentismo, las calificaciones profesionales y la dedicación, son 
aspectos que la literatura muestra como factores que inciden sobre el aprendizaje. Dados los 
enormes vacíos de información en este terreno, el informe incorpora muy pocos indicadores, 
sin desconocer las limitaciones que esto podría provocar en el análisis, indicando una vez 
más la imperiosa necesidad de generar información relevante en este terreno. También sería 
de profundo interés contar con evidencia sólida sobre el clima del aula y el clima escolar, y 
las diversas variables que componen los procesos en el aula y la escuela y su relación con el 
entorno que hacen a la interacción entre los distintos actores educativos.

La dimensión eficiencia se caracteriza por haber sido foco de numerosos análisis en 
las últimas décadas. Así, se cuenta con alguna información consistentemente producida a lo 
largo del tiempo, aunque esta no sea suficiente sobre aspectos que los análisis más usuales 
no han tomado en consideración. Este documento cuenta con información sobre niveles de 
repetición y de desperdicios de recursos a éstos asociados e introduce elementos nuevos como: 
(i) la comparación entre el número de años que se espera una persona curse un determinado 
nivel con el número de grados que efectivamente se espera que apruebe, (ii) la conservación o 
el deterioro de la cobertura oportuna entre los grados inicial y final de la educación primaria. 
En este sentido cabe aclarar que los indicadores presentados en este informe permiten una 
nueva mirada a la información existente en aras de responder de modo directo las preguntas 
clave de política educativa, al tiempo que se avanza en revisar viejas premisas que están en la 
base de sesgos en modelos tradicionales de análisis de estos temas.

Por otro lado, una medida directa de la disponibilidad de recursos financieros para la 
educación de cada estudiante es el nivel absoluto de gasto por alumno. La disponibilidad de 
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estos recursos no es un indicador directo de la eficiencia, sin embargo, se vincula con ésta 
en tanto pertenece al espacio de la dotación y uso de los recursos materiales. A su vez, esto 
se corresponde con la necesidad de organizar la descripción del sistema prestando atención 
a la reflexión sobre la inversión educativa en su conjunto, tendiendo a subrayar la imperiosa 
urgencia de gastar más y mejor. También habría que incluir aspectos relacionados con otros 
que, lamentablemente, no forman parte de la información comparable disponible hoy a nivel 
regional, como por ejemplo: (i) la gestión educativa, (ii) la apertura de los centros educativos a 
la participación comunal y (iii) la existencia de provisiones legales para que los centros cuen-
ten con facultades que les permitan gestionar recursos (financieros, humanos, materiales y 
curriculares) autónomamente, así como niveles de flexibilidad que permitan la diversificación 
de la oferta educativa. 

El aseguramiento universal de la igualdad de oportunidades con relación a los derechos 
a la educación, supone observar la concreción práctica de algunos de ellos con una mayor 
potencia descriptiva de la situación educativa, dados los objetivos de la EPT. Así, asegurar 
niveles de acceso, conclusión de estudios y resultados a toda la población independiente de 
las condiciones sociales pre-existentes, deriva en la selección de algunos de los indicadores de 
acceso, conclusión y resultados propuestos que permitan el desarrollo de medidas que den 
cuenta de la forma como se distribuyen dichas características en función de ejes de equidad. 
Los ejes de equidad considerados en el informe son aquéllos vinculados a ingresos, pobreza, 
área de residencia, género y pertenencia a grupos raciales o étnico lingüísticos. Sin embargo, 
también se deberá aunar esfuerzos por incluir información no disponible, como el caso de las 
poblaciones con necesidades especiales, la distribución espacial de la oferta educativa, y la 
dotación de infraestructura física y equipamiento. La posibilidad de incluir indicadores que den 
cuenta de la tendencia en las diferencias existentes entre grupos definidos (según algunos de los 
ejes de equidad a medida que avanzan en su trayectoria escolar) contribuiría al esclarecimiento 
de la incidencia de la educación en la eliminación de dicha brecha educativa. Asimismo, cabe 
prestar atención a la necesidad de incluir información relativa al desarrollo de programas de 
educación alternativa o de acción afirmativa y discriminación positiva.
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1.	 ¿Son las experiencias educativas relevantes 
dados los fines de la educación y los desafíos del 
mundo contemporáneo?

La relevancia de la educación responde a las preguntas acerca de los fines (para qué) 
y contenidos (qué) de la educación. La respuesta sobre los contenidos relevantes ha de ser 
coherente con los sentidos y fines que la sociedad le asigna a la educación, y a los significados 
y valores que se consideran deseables. Por lo mismo, en tanto proyecto político y social, la 
educación tiene una serie de finalidades que varían en el tiempo y de un contexto a otro, y 
que influyen a la hora de valorar su relevancia.

Más allá de consideraciones sobre su función como herramienta de desarrollo eco-
nómico o social, en tanto bien común y derecho humano, la educación tiene como finalidad 
intrínseca contribuir al pleno desarrollo de la persona y a su dignidad. Tanto en el derecho 
público internacional sobre derechos humanos como en las normativas nacionales, ésta es la 
principal finalidad asignada a la educación. Por tanto, ella será relevante si promueve el apren-
dizaje de las competencias necesarias para participar plenamente en las diferentes esferas de 
la vida humana, afrontar las exigencias y desafíos de la sociedad, acceder a un empleo digno, 
y desarrollar un proyecto de vida en relación con los otros; esto es, si permite la socialización 
y la individuación (UNESCO, 2007).

Desde un enfoque de derechos, una educación es de calidad si los estudiantes tienen 
la oportunidad de conocer y vivenciar dichos derechos, lo que significa aprender no sólo co-
nocimientos y habilidades, sino sobre todo desarrollar valores, actitudes y comportamientos. 
Aunque necesario, ya no es suficiente que los alumnos desarrollen sus capacidades de natura-
leza cognitiva y aprendan las destrezas básicas para acceder a un trabajo digno y gratificante. 
También es preciso que desplieguen habilidades sociales para convivir en un mundo plural, 
que logren un desarrollo afectivo equilibrado y una conciencia moral que les permita actuar 
con autonomía y responsabilidad.

Para la UNESCO, la educación para el siglo XXI debería desarrollar competencias 
relacionadas con los cuatro pilares del aprendizaje identificados en el Informe de la Comisión 
Internacional sobre la educación para el siglo XXI (UNESCO, 1996). 
I. 	 Aprender a conocer, para adquirir un repertorio cultural amplio y los conocimientos 

específicos que estimulen la curiosidad para seguir aprendiendo y desarrollarse en la 
sociedad del conocimiento. 

II.	 Aprender a hacer, desarrollando competencias que capaciten a las personas para 
enfrentar situaciones inesperadas, trabajar en equipo, desenvolverse en diferentes 
contextos sociales y laborales, y tener la capacidad de emprendimiento. 

III.	 Aprender a vivir juntos, incentivando la comprensión y valoración del otro mediante la 
percepción de las formas de interdependencia y el respeto a los valores del pluralismo, 
la comprensión mutua y la paz. 

IV.	 Aprender a ser, para conocerse y valorarse a sí mismo, construir la propia identidad y 
actuar con creciente capacidad de autonomía, de juicio y de responsabilidad personal 
en las distintas situaciones de la vida. 
Esta sección aborda el tema de la relevancia de la educación considerando estos cuatro 

pilares del aprendizaje, a partir de la identificación de algunas áreas que se estiman centrales 
para su implementación, observar en qué medida los marcos legales y políticas curriculares de 
los países promueven estos aprendizajes para el siglo XXI.

Para esto se han analizado los fines de la educación consignados en las normativas e 
instrumentos de políticas desde la perspectiva de estos cuatro pilares, y si éstos se expresan de 
manera equilibrada en los currículos. El análisis documental ha permitido observar la coherencia 
entre los objetivos generales de los diferentes niveles del sistema (primaria y secundaria baja) 
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de acuerdo con los cuatro pilares, y su concreción en los objetivos planteados en las diversas 
asignaturas o áreas curriculares. No se pudo avanzar en el análisis de los materiales educativos, 
cultura escolar, criterios de evaluación y prácticas pedagógicas, lo que es recomendable hacer 
en un futuro próximo, para analizar la distancia entre el discurso y las prácticas educativas.

Asimismo, se hace un análisis de aspectos vinculados con la obligatoriedad que cada 
país establece, ya que ésta es una ilustración adicional de cómo cada uno de ellos operacionaliza 
en términos de la estructura del sistema educativo las consideraciones anteriores. Es decir, se 
vincula con una necesaria extensión temporal, ajustada a los diferentes momentos del desarrollo 
de las personas, de las experiencias educativas mínimas deseables –obligatorias– para todas 
las personas en consonancia con los sentidos establecidos.

A continuación, se detallan los principales resultados del análisis en función de los 
cuatros pilares del aprendizaje para el siglo XXI, a lo que sigue una sección destinada a la 
información sobre obligatoriedad.

(a)	 Aprender a conocer

Aprender a conocer implica adquirir una cultura general suficientemente amplia con 
conocimientos más profundos en un número reducido de materias. Esto supone aprender a 
aprender, para poder aprovechar las posibilidades que ofrece la educación a lo largo de la vida. 
Para analizar esta dimensión, se consideraron los siguientes indicadores:

•	 La educación promueve el desarrollo de competencias que permiten apropiarse y 
dar sentido a los contenidos de la cultura universal.

•	 La educación promueve el desarrollo del pensamiento crítico y sistémico.

•	 La educación desarrolla la capacidad de aprender a aprender a lo largo de la vida, 
incentivando procesos de metacognición.

En los últimos años, los marcos curriculares han avanzado desde enfoques centrados 
en la transmisión de conocimientos hacia enfoques que privilegian en los estudiantes la 
construcción de conocimientos, el procesamiento y análisis de la información y el desarrollo 
del pensamiento crítico. El buen aprendizaje tiene lugar en procesos y contextos interactivos 
–no en procesos unidireccionales de transmisión– en los cuales el alumno logra intercambiar 
sus hipótesis, sus ideas, sus significados, con lo que aparece en el libro u otros materiales, 
incluido Internet, con lo que plantea el profesor y con lo expresado por sus pares. Del análisis, 
es posible observar que, en su mayoría, los principios curriculares expresan la idea de movilizar 
y aplicar conocimientos, o bien la de desarrollar contenidos conceptuales, procedimentales y 
actitudinales necesarios para desempeñarse satisfactoriamente en el mundo.

De los indicadores considerados en esta dimensión, los aspectos abordados en mayor 
profundidad se refieren al desarrollo de competencias para el procesamiento y análisis de 
información, y a la comprensión de los lenguajes de las nuevas tecnologías, habilidades fun-
damentales para apropiarse y dar sentido a los valores de la cultura universal. Sin embargo, 
se encontraron menos evidencias con relación al desarrollo de aprendizajes que vinculan los 
procesos de análisis de información con la toma de decisiones y, menos aún, con la reflexión 
sobre lo aprendido; es decir, la metacognición, elementos claves para la transferencia de los 
aprendizajes y el desarrollo de competencias para seguir aprendiendo durante de la vida.

(a.1)	 La educación promueve el desarrollo de competencias que permiten 
apropiarse y dar sentido a los contenidos de la cultura universal
Una de las finalidades de la educación es el desarrollo de procesos de socialización, lo 

que implica que las nuevas generaciones se apropien de los contenidos de la cultura y adquieran 
las competencias necesarias para participar activamente en la sociedad. La cultura es la expe-
riencia acumulada por diferentes grupos sociales que han generado soluciones colectivas para 
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enfrentar sus dificultades, y que engloba aspectos como marcos conceptuales e interpretativos 
de la realidad, creencias, modos de vida, lenguajes y otros (Coll 1987). El currículo escolar 
constituye una selección de aquellos contenidos de la cultura que, en un momento dado, se 
consideran importantes para promover el desarrollo de las personas y lograr los fines que la 
educación pretende. Los marcos curriculares y programas de estudio estructuran la adquisición 
de conocimientos, habilidades y actitudes en las distintas áreas de aprendizaje. 

En el área de Lenguaje, la mayoría de los países presenta un enfoque centrado en la 
comunicación más que en los aspectos formales del lenguaje, cuyo estudio no desaparece sino 
que se coloca al servicio del desarrollo de las competencias comunicativas. Sin embargo, queda 
la interrogante de si este enfoque se aplica o no, dado el peso de la tradición con relación a la 
enseñanza de los aspectos formales del lenguaje (ortografía y gramática) y lo reciente de las 
reformas curriculares que han incorporado este nuevo enfoque. Aún más, la clásica separación 
entre, por un lado, contenidos y, por otro, destrezas o habilidades, así como la gran cantidad de 
contenidos específicos, permite prever la posible tensión que pueden experimentar los docentes, 
entre desarrollar todos los contenidos o sólo las competencias comunicativas.

Un avance importante registrado en el desarrollo de esta área es la prioridad que en 
países multilingües ha adquirido el aprendizaje de la lengua materna, junto con la enseñanza 
de la segunda lengua. 

En el área de Matemática se priorizan los enfoques centrados 
en la resolución de problemas, el desarrollo del pensamiento lógico, 
los procesos de abstracción y la aplicación de conceptos matemáticos 
a la vida diaria, lo que implica un avance respecto de las concepciones 
curriculares centradas en la transmisión de conocimientos. 

En el área de Ciencias, algunos países integran las ciencias 
sociales y naturales en un área de aprendizaje, referida al conocimiento 
del entorno natural y social, especialmente en los tres o cuatro primeros 
años de enseñanza primaria. En otros, se diferencia el área de Ciencias 
Sociales de la de Ciencias Naturales. La primera integra los aportes de 
diversas disciplinas en la comprensión de los fenómenos y procesos 
sociales, y la segunda se orienta al conocimiento y comprensión del 
entorno natural con un acercamiento inicial hacia el método científico, y el estudio de los 
efectos del desarrollo científico y tecnológico en la naturaleza. En estas áreas, especialmente 
en secundaria baja, se aprecia la incorporación de algunos temas emergentes en la realidad 
actual, como medioambiente, pluralismo cultural, democracia y derechos humanos.

Las áreas de Arte, Educación Física y Tecnología se encuentran presentes en los planes 
curriculares con menor énfasis y carga horaria que las anteriores, lo que podría contradecir los 
propósitos vinculados al desarrollo integral de los estudiantes. 

(a.2)	 La educación promueve el desarrollo del pensamiento crítico y sistémico y la 
capacidad de aprender a aprender durante la vida, incentivando procesos de 
metacognición
El desarrollo del pensamiento se organiza en diferentes procesos progresivos que 

incluyen:

•	 Procesamiento de la información, que implica localizar, seleccionar, valorar y sin-
tetizar la información.

•	 Análisis y evaluación, que supone capacidad para integrar datos, relacionar, es-
tructurar el problema, demostrar y suministrar evidencia, realizar juicios de valor, 
comparar e interpretar; discutir y dialogar.

•	 Toma de decisiones, que supone reconocer e identificar los problemas, crear alter-
nativas frente a diferentes situaciones y elaborar planes de acción.

El lenguaje como eje transversal se aprecia 
en el nuevo diseño curricular de Honduras 
(2004), que amplía el área de lenguaje su-
mando al español, a las lenguas indígenas, las 
lenguas extranjeras y el arte, con el objeto de 
que los estudiantes logren expresarse y com-
prender mensajes orales, escritos, sonoros, 
gráficos o gestuales de manera competente, 
en situaciones comunicativas diversas y con 
distintos interlocutores. 
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•	 Metacognición, que consiste en el desarrollo de la capacidad de autorreflexión 
acerca de las formas de cómo el estudiante conoce y aprende, destrezas para pla-
nificar y utilizar técnicas de aprendizaje apropiadas para adquirir y aplicar nuevos 
conocimientos.

De estos cuatro procesos, los dos primeros son las que presentan un mayor desarrollo 
en los marcos curriculares de los países, vinculando la adquisición de conocimientos con el 
ejercicio de habilidades para procesar y analizar información. Sin embargo, los planes de estudio 
organizados en torno al desarrollo de competencias muestran mayor sistematicidad y articu-
lación con el desarrollo de habilidades asociadas con el pensamiento crítico y reflexivo. 

En algunos currículos, el desarrollo del pensamiento se presenta como un eje trans-
versal, pero no se precisa detalladamente su concreción en los programas de estudio de los 
diferentes sectores de aprendizaje. 

En otros países, el desarrollo del pensamiento se incorpora a 
los aprendizajes esperados en algunos sectores de aprendizaje, pero en 
forma dispersa y poco sistemática. En matemática está centrado en la 
resolución de problemas, en los procesos de abstracción y en el uso de 
la inferencia para el desarrollo del razonamiento, desde el cual pueden 
preverse, anticiparse y abstraerse las consecuencias de las interrelacio-
nes y estructuras lógicas. En lenguaje, mediante el manejo y análisis 
de la información, la lectura analítica e interpretativa, y la elaboración 
de ideas por medio de la escritura. En ciencias, el desarrollo del pensa-
miento se ejercita con la capacidad para observar, analizar, sintetizar, 
inducir, deducir, generalizar; y la capacidad para clasificar, establecer 
relaciones de causa efecto, jerarquizar conocimientos, en general, el 
desarrollo de procedimientos de “investigación científica.”� 

Con relación a las capacidades para evaluar o emitir juicios 
valorativos sobre determinada información, si bien por lo general no se 
enuncia de manera explícita, se muestra, por ejemplo, en la formación 
para formular hipótesis y compararlas con las elaboradas por sus pares. 
En historia, el análisis de diferentes situaciones sociales se incentiva 
mediante la comprensión crítica de determinados fenómenos sociales 
y el uso diversificado de fuentes que la respalden. En general, un buen 
número de planes de estudio se refiere a aplicar la capacidad crítica y 
reflexiva a situaciones comunes de la vida cotidiana. 

Un aspecto mencionado débilmente es la relación entre el de-
sarrollo del pensamiento crítico y la toma de decisiones. En general, se 
vislumbra con claridad el proceso de aprendizaje que impulsa la escuela 
con relación al desarrollo del análisis y evaluación de la información, 
pero no sobre cómo se genera, promueve y monitorea el actuar autó-
nomo de los estudiantes, a partir de las nuevas comprensiones. En las 

escasas ocasiones que se menciona el aprender a tomar decisiones, se asocia con situaciones de 
índole social –en torno a la resolución de conflictos-, de orden ético –en torno a la resolución 
de dilemas morales–, o de orden estético –en torno a la producción artística–. 

El desarrollo de procesos de reflexión a partir de las formas en que el propio estudiante 
va aprendiendo, también se encuentra débil y desigualmente expresado. En muchos países 
el desarrollo de la capacidad de aprender a aprender se enuncia como principio orientador, 
señalando que los docentes deben dirigir el proceso de enseñanza aprendizaje utilizando me-
todologías activas que propicien el diálogo, que promuevan el ejercicio de pensar, que enseñen 

�	  Usualmente entendida, sin mayor reflexión crítica, desde una postura positivista simplificada.

El nuevo currículo de Venezuela (2005) 
establece como eje transversal el desarro-
llo del pensamiento y propone considerar, 
en todas las actividades que se realizan 
en la escuela, la formación de habilidades 
cognitivas y actitudes que propicien el uso 
adecuado de la información para tomar 
decisiones e interactuar efectivamente en el 
medio sociocultural. El tratamiento de este 
eje está orientado a propiciar la capacidad 
que tiene toda persona para actuar con in-
tención, pensar racionalmente e interactuar 
creativa y eficazmente con su medio; así como 
desarrollar habilidades para procesar infor-
mación que lleve a la toma de decisiones y a la 
resolución de problemas científicos, sociales 
y cotidianos. En la concepción de este eje 
transversal se consideran dos dimensiones: 
el pensamiento lógico, constituido por 
procesos mentales que permiten organizar, 
procesar, transformar y crear información; 
y el pensamiento efectivo, constituido por 
acciones que requieren la combinación de 
procesos mentales con factores afectivos y 
sociales orientados a la toma de decisiones 
y a la solución de problemas. 
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a sus alumnos a aprender a estudiar, que faciliten el ejercicio de expresar criterios personales, y 
que experimenten la satisfacción por conocer. Sin embargo, esto no tiene un correlato directo 
en las orientaciones didácticas que faciliten su implementación. En algunos países, no se ha 
encontrado ninguna referencia explícita al desarrollo de la capacidad de aprender a aprender 
e incentivar los procesos metacognitivos.

De igual manera, se encontraron escasas evidencias con relación a la planificación y 
organización del aprendizaje por parte de los propios estudiantes. Cuando en algunas asigna-
turas se hace alusión a este tema, es en forma ocasional y sin mayor desarrollo ulterior. Una 
dificultad vinculada con este aspecto es que en los currículos no se contemplan horas para 
el trabajo personal, o para el estudio dirigido, o para la planificación del propio aprendizaje; 
lo que dificulta el desarrollo de procesos metacognitivos que requieren tiempo para revisar 
lo hecho, rectificar, identificar dificultades y planificar los pasos para seguir aprendiendo. El 
desarrollo de estos aprendizajes debe ser incluido en todos los sectores de aprendizaje y ser 
responsabilidad de la escuela en su conjunto, para lo cual es importante generar tiempos y 
crear espacios específicos para facilitar su profundización.

(b)	 Aprender a hacer

La educación se mueve entre el polo del conocer y el transformar: se conoce trans-
formando y se transforma conociendo. La actividad educativa no debiera ser evaluada sólo 
en función de la apropiación de conceptos, sino por la capacidad de provocar una práctica 
mejorada y transformar el medio (Leis, 2006).

Con el aprender a hacer no sólo se trata de obtener una calificación profesional, sino 
adquirir competencias que capaciten a las personas para hacer frente a situaciones diversas y 
a trabajar en equipo. Aprender a hacer tiene sentido en función de generar un conocimiento 
que pueda ser socialmente útil. Por tanto, implica una capacidad para identificar y resolver 
problemas, pero siempre con soluciones acordes con los valores y creencias de la cultura de 
la comunidad. Aprender a hacer significa también aprender a organizar instituciones con el fin 
de aprovechar los recursos del medio y ponerlos al servicio de la comunidad para que sean 
utilizados de manera sustentable (Olivé, 2006).

Para el análisis de esta dimensión se consideraron los siguientes indicadores:

•	 La educación desarrolla la capacidad de innovación y la creatividad de las perso-
nas.

•	 La educación desarrolla la capacidad de emprendimiento, liderazgo y de trabajo 
en equipo.

•	 La educación está orientada a formar personas comprometidas con el medioam-
biente y el desarrollo sustentable.

•	 La educación promueve el uso de las tecnologías de la información y las comuni-
caciones (TIC) como herramientas de aprendizaje, productividad, comunicación e 
investigación.

De estos indicadores, las mayores evidencias se aprecian en la incorporación en las 
mallas curriculares de los temas emergentes, como el medioambiente y el uso de las TIC. Pero 
se encuentran débilmente expresados aspectos más sustantivos, como el desarrollo de la crea-
tividad, la innovación, el emprendimiento y el liderazgo. Sin embargo, en un mundo altamente 
cambiante, que exige aprender a convivir con la incertidumbre, la creatividad, la capacidad 
de emprendimiento y el liderazgo son herramientas fundamentales que la educación formal 
debe ayudar a desarrollar, por lo que la presencia débil de estos aspectos en la mayoría de los 
currículos debe ser un aspecto a revisar en las políticas educativas de los países.
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(b.1)	 La educación desarrolla la capacidad de innovación y la creatividad de las 
personas
En un mundo dinámico, la innovación y la creación resultan capacidades centrales 

para que las personas puedan manejarse versátil y exitosamente en su 
entorno proveyendo soluciones a desafíos nuevos, o reestructurando 
los términos en los que se relacionan con los demás.

Pese a este requerimiento social, sólo en los marcos normativos 
de algunos países se alude al desarrollo de la capacidad de innovación 
y creatividad como un fin u objetivo general del sistema educativo. 
Pero esto no se traduce en una característica relevante de los planes 
de estudio y de los perfiles de egreso de los estudiantes. Sólo algunos 
currículos incluyen el desarrollo de la capacidad de innovación y crea-
tividad en los objetivos transversales, -pero a nivel de orientaciones 
generales- las que no siempre tienen un correlato en los programas 
de estudio de los diversos sectores de aprendizaje. 

La innovación entendida como la capacidad de desarrollar 
alternativas diversas para la solución de problemas aparece, en casi 
todos los países, circunscrita al ejercicio matemático. Sólo en algunos 
casos se estimula desde otras áreas vinculadas con la intervención y 
la transformación del entorno, aunque pocas veces esto se traduce 
en un conocimiento práctico, concreto o aplicado a la producción. 
En términos generales, falta dar el paso del conocimiento teórico al 
conocimiento práctico, con el desarrollo de actividades que impacten 
en el entorno cotidiano más que quedarse en aquéllas simulaciones 
propias del espacio escolar.

Asimismo, en la mayoría de los países, las orientaciones referi-
das al desarrollo de la creatividad se encuentran presentes únicamente 
en el área de las artes. Pero que estas áreas tengan menor carga horaria, 
da cuenta de la menor importancia relativa que el desarrollo de estas 
competencias tiene en los procesos formativos de los estudiantes, más 
aún cuando sólo se las asocia con actividades extracurriculares. 

(b.2)	 La educación desarrolla la capacidad de emprendimiento, liderazgo y de 
trabajo en equipo
En el aprender a hacer, el emprendimiento ha ido posicionándose como una compe-

tencia muy importante de estimular. Esto conlleva el desarrollo de una actitud proactiva, que 
desde el hacer, con saber y conciencia, posibilita a las personas fijarse metas, hacer propuestas, 
desarrollar proyectos y tomar decisiones. “En general, la idea de desarrollar el emprendimiento 
desde la escuela tiene como propósito formar a los estudiantes en la capacidad para resolver 
problemas con iniciativa y creatividad, y desempeñar un papel más protagónico en la cons-
trucción de sus propios proyectos de vida, de modo que ellos puedan actuar como verdaderos 

autores del cambio en los procesos sociales, políticos, culturales y 
económicos que les toque vivir, contribuyendo al desarrollo sostenible 
de su comunidad.” (Ferreyra, 2005, 2).

Pese a la importancia de incorporar en la tarea pedagógica el 
desarrollo de las capacidades de emprendimiento y liderazgo, éstas se 
encuentran débilmente expresadas. En algunos países, se presentan de 
manera muy general en los objetivos transversales, y su mención no 
es explícita ni intencionada en las áreas de estudio. Sólo en algunos 

En República Dominicana se establece el eje 
transversal de Creatividad y Desarrollo 
de los Talentos, que evidencia de mejor 
manera el énfasis puesto en promover la 
capacidad de innovación y la creatividad. En 
los fundamentos de esta área se señala que 
la promoción de la creatividad servirá de 
base para generar una sociedad que aspira 
a desarrollarse a partir de la iniciativa, la 
capacidad de crear, de aceptar y promover la 
innovación y el cambio. 

En Bolivia y Uruguay se estimula la creativi-
dad a través de las actividades lúdicas y de-
portivas, promoviendo el juego colaborativo 
como fuente de creatividad. Los currículos 
de Nicaragua y Costa Rica plantean el desa-
rrollo de la creatividad en la mayoría de las 
áreas del currículo, asociado con capacidades 
para enfrentar situaciones difíciles, adoptar 
decisiones con creatividad, integrarse de 
manera funcional al mundo social, cultural y 
laboral, resolver problemas, reflexionar sobre 
los conflictos de la convivencia escolar, 
expresarse de manera autónoma y acercarse a 
diferentes formas de expresión plástica. 

El Programa de Jóvenes Líderes, de Granada, 
contribuye al desarrollo de las habilidades 
de liderazgo. Los estudiantes desarrollan 
experiencias directas para formarse como ciu-
dadanos responsables, con trabajos prácticos 
en sus comunidades.
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casos se han encontrado programas específicos para desarrollar en los 
estudiantes estas competencias.

En la mayoría de los países el trabajo en equipo es mencionado 
entre los fines de la educación, pero sólo en algunos es desarrollado de 
manera sistemática como un objetivo transversal y aplicado en varias 
áreas de estudio como orientación didáctica.

(b.3)	 La educación está orientada a formar personas 
comprometidas con el medioambiente y el desarrollo 
sustentable.
La humanidad depende de los ecosistemas de los que forma 

parte. En un planeta devastado, no podría subsistir el género huma-
no. Los esfuerzos dirigidos a difundir los conocimientos acerca de la 
interdependencia y fragilidad de los sistemas que sostienen la vida 
del planeta se sitúan en el centro de la educación para el desarrollo 
sostenible. Estos programas han de fomentar la importancia de abor-
dar asuntos relacionados con los recursos naturales como parte de la 
agenda general de desarrollo. En particular, los vínculos con factores 
sociales y económicos permitirán que los estudiantes adopten nuevos 
comportamientos en la protección de los recursos naturales del planeta, 
esenciales para el desarrollo humano y la supervivencia.

Con relación al requerimiento de educar para el desarrollo 
sostenible, en los marcos normativos, las leyes de educación, y en los 
fines y objetivos generales de los sistemas educativos de la mayoría 
de los países, se incluyen referencias a la formación de personas com-
prometidas con el medioambiente. 

En la mayoría de los países, este indicador es abordado en 
profundidad en el sector de Ciencias Naturales. Sin embargo, en algunos 
casos, esta temática se incluye en los objetivos transversales que se 
expresan operacionalmente en los diversos sectores de aprendizaje. 

A su vez, la relación entre formación ciudadana y desarrollo 
medioambiental está presente en varios países (Argentina, Barbados, 
Bahamas, Belice, Cuba, Jamaica y Chile), los que incorporan esta te-
mática en el área de Ciencias Sociales, promoviendo el desarrollo de 
conocimientos, habilidades, valores y actitudes para que los estudiantes 
participen individual y colectivamente en el análisis, la prevención y la 
reducción de problemas ambientales.

Uno de los componentes del Programa 
Poder en El Salvador, tiene como propósito 
fomentar en los estudiantes de tercer ciclo 
y de bachillerato el cultivo del liderazgo, la 
comunicación interpares y la libertad para 
tomar decisiones responsables, mediante una 
amplia gama de actividades extracurriculares. 
También se impulsan proyectos juveniles 
concursables que permiten fortalecer en los 
estudiantes su creatividad y la capacidad para 
trabajar en equipo.

En México, el trabajo en equipo entre los 
estudiantes se desarrolla en primaria y secun-
daria a través de los contenidos de educación 
cívica y ética, presentes en todos los grados, y 
asociados a situaciones posibles en la vida es-
colar. El desarrollo de las características de 
una persona emprendedora se puede observar 
en el plan de secundaria en el desarrollo de 
competencias vinculadas con la organización 
y diseño de proyectos. Lo mismo en Bolivia, a 
través del eje transversal de formación para 
la democracia se propicia la participación y 
el desarrollo de capacidades organizativas, 
proyectando acciones en los ámbitos escolar, 
familiar y comunitario. 

El Salvador y Venezuela, por ejemplo, estable-
cen en sus constituciones la obligatoriedad 
de la educación ambiental, especificándose 
en el caso de Venezuela que ésta debe impar-
tirse en todos los niveles y modalidades del 
sistema educativo, así como en la educación 
ciudadana no formal. Del mismo modo, el 
Plan Estratégico para la Educación y el De-
sarrollo en Granada, incorpora el cuidado 
y la protección del ambiente y el desarrollo 
sostenible como temas relevantes. Por su 
parte, los temas medioambientales consti-
tuyeron un eje estratégico importante en el 
Plan Decenal de Educación, 1995-2005, 
en Colombia.
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El medioambiente como eje transversal del currículo.

•	 El eje transversal sobre medioambiente en Bolivia se orienta a la valoración de los cono-
cimientos y prácticas de manejo de los recursos naturales y al conocimiento y apreciación 
del deterioro progresivo provocado por la actividad humana en su propio entorno.

•	 En Venezuela está orientado al fortalecimiento de los valores ambientales, éticos y estéticos 
y a la participación organizada de la ciudadanía en la solución de los problemas socioam-
bientales. De manera similar esto se expresa en los currículos escolares de Guatemala, Chile 
y México. 

•	 En Costa Rica este tema se aborda en el eje transversal “Cultura ambiental para el desarrollo 
sostenible” orientado a fomentar la participación de los estudiantes en proyectos tendientes 
a la conservación, recuperación y protección del medioambiente.

•	 En República Dominicana uno de los propósitos del eje transversal “Contexto Social y 
Natural” es establecer nuevas y mejores relaciones con el medioambiente para evitar su dete-
rioro y contribuir al desarrollo sostenible, así como participar en actividades relacionadas 
con la conservación y preservación del ecosistema del país, previniendo la deforestación y 
la contaminación.

•	 En México se promueven transversalmente conocimientos, habilidades y actitudes para que los 
estudiantes participen individual y colectivamente en el análisis, la prevención y la reducción 
de los problemas ambientales, y favorezcan la calidad de vida de las generaciones presentes 
y futuras. 

•	 En Cuba la educación ambiental, que comprende temas sobre la preservación del medioambiente 
y el desarrollo sostenible, se trabaja desde una perspectiva multidisciplinaria en actividades 
de clase y extraescolares que involucran la participación de las familias, de las comunidades 
locales y de organismos públicos. 

(b.4)	 La educación promueve el uso de las tecnologías de la información y 
comunicación (TIC) como herramientas de aprendizaje, productividad, 
comunicación e investigación.
La brecha digital se perfila como fuente de otras brechas, de modo que quién no está 

conectado, queda excluido de los beneficios de la sociedad de la información. Asumiendo 
este desafío, la mayoría de lo países ha incorporado entre las orientaciones centrales de sus 
currículos la promoción del uso de la TIC.

A su vez, en la mayoría de los países latinoamericanos existen 
portales educativos en Internet que ofrecen a directivos, docentes, 
estudiantes y padres, acceso a un completo banco de recursos edu-
cativos. 

Además, varios países impulsan el desarrollo de programas 
específicos destinados a:

•	 Proveer de recursos informáticos a los centros educativos (com-
putadores, impresoras, acceso a Internet).

•	 Capacitar a estudiantes y docentes en el uso de la informática 
como un recurso tecnológico que permite la selección, obtención, al-
macenamiento y evaluación de la información, así como su producción, 
difusión y uso crítico. 

•	 Proveer herramientas tecnológicas que mejoren los niveles de 
calidad académica y que desarrollen en los estudiantes las competen-
cias tecnológicas que exige el ámbito laboral actual para elevar el nivel 
de competitividad de los países.

Sin embargo, no se especifica en estos casos cómo se integran 
los programas de apoyo informático en el desarrollo de los procesos 

En Argentina, Honduras, Panamá, El Salva-
dor y los países del Caribe, el desarrollo de 
las competencias necesarias para el manejo de 
las nuevas tecnologías de la información y la 
comunicación se incorpora en los objetivos 
de las políticas educativas. En El Salvador 
el Plan Nacional de Educación tiene como 
objetivo el desarrollo de la ciencia y la 
tecnología para el bienestar de la sociedad; 
y el aprovechamiento de la informática y 
la conectividad digital se incluye entre los 
objetivos básicos de desarrollo social. En el 
Plan Estratégico de Bahamas se establece el 
uso de tecnología avanzada para mejorar 
la educación para todos los estudiantes y 
profesores. 
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de aprendizaje de los estudiantes en los diversos sectores curriculares. No queda claro si el 
equipamiento escolar es para un uso escolar esporádico y ocasional del computador o si se 
pretende su incorporación y uso regular en horas de clase. En ciertas ocasiones, como Nicaragua, 
se presentan como actividades extraescolares y no se observa una aplicación intencionada 
en las áreas curriculares centrales. Mientras, por el contrario, otros países promueven el uso 
de las TIC desde sectores de aprendizaje específicos: Ciencias (Brasil), Talleres de Informática 
Educativa (Uruguay, Cuba), Ciencias Naturales y Tecnología (Honduras y México), Matemática 
(Colombia). En Antillas Holandesas, todos los programas de estudio consideran el uso de las 
TIC en los procesos de aprendizaje.

(c)	 Aprender a vivir juntos

Aprender a vivir juntos implica desarrollar una alta capacidad para comprender a las 
otras personas y percibir las múltiples formas de interdependencia posibles, como la de rea-
lizar proyectos comunes y prepararse para tratar adecuadamente los conflictos, respetando 
los valores del pluralismo, la comprensión mutua y la paz (UNESCO, 1996) Para analizar esta 
dimensión se consideraron los siguientes indicadores:

•	 La educación promueve aprendizajes orientados al entendimiento mutuo por 
medio del respeto a la diversidad, del pluralismo y de la capacidad para resolver 
pacíficamente los conflictos.

•	 La educación está orientada a aprender a valorar y actuar con justicia, basándose 
en la transparencia y en la honestidad.

•	 La educación tiene como objetivo el conocimiento y el ejercicio de los derechos 
humanos.

•	 La educación promueve el ejercicio de la democracia, estimulando el aprendizaje de 
actitudes cívicas, de cooperación, de solidaridad y de participación responsable.

De estos indicadores, los aspectos más desarrollados son la promoción de aprendizajes 
orientados al entendimiento mutuo, el conocimiento y ejercicio de los derechos humanos, y 
el ejercicio de la democracia. Invariablemente el aspecto más débilmente expresado se refiere 
a la promoción de la honestidad y la transparencia, aspecto al que se debería otorgar mayor 
atención debido a que los problemas de corrupción generan pobreza y quiebres profundos en 
la convivencia social.

(c.1)	 La educación promueve aprendizajes orientados al entendimiento mutuo 
por medio del respeto a la diversidad, del pluralismo y de la capacidad para 
resolver pacíficamente los conflictos.
La utopía orientadora que debe guiar nuestros pasos consiste en lograr que el mundo 
converja hacia una mayor comprensión mutua, hacia una intensificación del sentido de 
la responsabilidad y de la solidaridad, sobre la base de aceptar nuestras diferencias espi-
rituales y culturales. Al permitir que todos tengan acceso al conocimiento, la educación 
tiene un papel muy concreto que desempeñar en la realización de esta tarea universal: 
ayudar a comprender el mundo y a comprender al otro, para así comprenderse mejor a 
sí mismo (UNESCO, 1996, 47).
La necesidad de construir consensos y generar entendimiento mutuo en sociedades 

crecientemente complejas, requiere que la educación promueva aprendizajes que permitan 
comprender, respetar y valorar la diversidad, enfrentar los conflictos de manera no violenta y 
convivir armónicamente. 

Esta es una dimensión en la que se ha avanzado por medio de la incorporación en el 
currículo común de objetivos relacionados con el aprendizaje de competencias para el diálogo 
intercultural, especialmente en los países que se reconocen constitucionalmente pluriculturales 
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y multilingües. En éstos, la enseñanza intercultural bilingüe cobra especial relevancia y está 
orientada al conocimiento y valoración de la propia cultura y de la lengua materna, en los casos 
de la población indígena, y a la difusión del conocimiento y respeto de los distintos pueblos 
originarios, a nivel nacional; es decir, interculturalidad para todos.

La comprensión de la diversidad de la cultura humana y el de-
sarrollo de la convivencia pacífica son aspectos comúnmente señalados 
en las constituciones nacionales y en las leyes nacionales de educación, 
entre cuyos fines se destaca la necesidad de fomentar en la escuela la 
cultura de la tolerancia, del respeto y reconocimiento de las diferencias, 
de la justicia y libertad, y de la equidad social y de género. 

En la mayoría de los países, esta orientación es retomada en las 
políticas educativas, marcos curriculares y perfiles de egreso, señalando 
la importancia de estimular aprendizajes orientados a la aceptación 
de la diversidad, la construcción de consensos, la tolerancia, el respeto, 
la no discriminación, la eliminación de prejuicios y estereotipos y la 
convivencia democrática. A su vez, en varios países se incluyen objetivos 
transversales vinculados con la valoración del pluralismo cultural y a la 
eliminación de toda forma de discriminación por género, por opción 
sexual, religiosa u otras. Sin embargo, aún son pocos los currículos que 
han logrado avanzar en la integración de los contenidos transversales 

con los sectores de aprendizaje, con propuestas concretas para trabajar el pluralismo cultural 
en las diversas asignaturas. Con esto, se corre el riesgo de que los objetivos transversales se 
tornen invisibles y los profesores de asignatura no asuman adecuadamente la responsabilidad 
de promoverlos y desarrollarlos. 

Sobre discriminación de género.

•	 En República Dominicana el eje transversal “Contexto Social y Natural”, señala que los 
estudiantes deben mostrar una actitud responsable frente a la dinámica demográfica, libre de 
estereotipos que atenten contra la dignidad de la mujer, e igual valoración de los sexos. 

•	 El currículo escolar de Trinidad y Tobago propicia igualdad de oportunidades para hombres y 
mujeres. Por esto se eliminan de los planes de estudio y de los libros de textos los estereotipos 
que fomentan la discriminación de género.

•	 En Panamá la Dirección Nacional de Currículo y Tecnología ha elaborado lineamientos 
curriculares para la aplicación del eje transversal Educación y Perspectiva de Género en 
todos los niveles de educación. 

•	 En Cuba la equidad de género es un tema transversal centrado en la necesidad de garanti-
zar la igualdad de todos los ciudadanos, formando a los estudiantes en la eliminación de 
prejuicios, tabúes y estereotipos con relación a la mujer.

La relación entre educación y multiculturalismo no es sencilla. 
Una educación capaz de acoger distintas cosmovisiones interpela tanto 
a maestros como a alumnos. Aprender a vivir en la diferencia se con-
vierte en un aprendizaje de ciudadanía, en un sentido radical: aprender 
a ponerse en el lugar del otro y mirar con los ojos del otro.

Junto con promover la comprensión y respeto por la diversidad, 
los marcos curriculares presentan objetivos de aprendizaje orientados al 
entendimiento mutuo mediante la convivencia armónica y democrática 
al interior de la escuela y en el contexto social. Un tema recurrente, 
es el aprendizaje del diálogo como medio de comunicación efectivo 
para la construcción de acuerdos. El aprender a dialogar se trabaja en 
muchos países en forma transversal, con énfasis en el sector de Lenguaje 

En la descripción de este eje transversal, en 
Brasil se sugieren ideas sobre cómo integrar el 
tema de la diversidad en distintas asignaturas: 
en Historia y Geografía, con el tratamiento 
de las inmigraciones a lo largo de la historia; 
en Lengua Portuguesa se trabaja sobre la 
variedad lingüística del país y se analiza la 
lengua como instrumento de divulgación 
de valores y también de prejuicios de raza, 
etnia credo o clase; en Educación Artística 
se trabaja en la apreciación de la diversidad 
creativa y el folclore; en Matemática, por 
medio del análisis estadístico del porcentaje 
de habitantes según su origen étnico.

Programas específicos sobre convivencia escolar y 
mediación para la resolución pacífica de conflictos 
orientados a la construcción de una cultura de 
paz realizan en Argentina, Colombia, Chile, El 
Salvador, Guyana, Dominica, Granada, Jamaica, 
Trinidad y Tobago, Uruguay y Venezuela. Además, 
los Consejos de Curso en Chile, con dos horas 
semanales de clase, son espacios de aprendizaje 
orientados al entendimiento mutuo, pues tienen 
como objetivo ser un lugar de diálogo, reflexión 
y resolución de conflictos.
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y Comunicación y en Ciencias Sociales, a través de la motivación para escuchar, fundamen-
tar opiniones y valorar otros puntos de vista. En este entendido, se privilegia el diálogo y la 
argumentación como recursos comunicativos básicos para solucionar problemas, propiciar 
consensos, elementos indispensables para la convivencia en una sociedad democrática. En 
algunos países también se llevan a cabo programas específicos de convivencia, mediación y 
la resolución pacífica de conflictos.

Colombia: Estándares Básicos de Competencias Ciudadanas. Formar Para la Ciuda-
danía. Lo que necesitamos saber y saber hacer

Para octavo y noveno grado: Construyo relaciones pacíficas que contribuyen a la convivencia 
cotidiana en mi comunidad y municipio.

•	 Entiendo la importancia de mantener expresión de afecto y cuidado mutuo con mis familiares, 
amigos, amiga y pareja, a pesar de las diferencias, disgustos o conflictos.

•	C omprendo que los conflictos ocurren en las relaciones, incluyendo las de pareja, y que se 
pueden manejar de manera constructiva si nos escuchamos y comprendemos los puntos de 
vista del otro.

•	I dentifico y supero emociones, como el resentimiento y el odio, para poder perdonar y re-
conciliarme con quienes he tenido conflictos.

•	U tilizo mecanismos constructivos para encauzar mi rabia y enfrentar mis conflictos. (Ideas: 
detenerme y pensar; desahogarme haciendo ejercicio o hablar con alguien).

•	P reveo las consecuencias, a corto y largo plazo, de mis acciones y evito aquellas que pueden 
causarme sufrimiento o hacérselo a otras personas, cercanas o lejanas.

•	C onozco y utilizo estrategias creativas para solucionar conflictos. (Por ejemplo, la lluvia 
de ideas).

•	A nalizo críticamente los conflictos entre grupos, en mi barrio, vereda, municipio o país.

•	A nalizo, de manera crítica, los discursos que legitiman la violencia.

•	I dentifico dilemas de la vida, en los que distintos derechos o distintos valores entran en 
conflicto y analizo posibles opciones de solución, considerando los aspectos positivos y 
negativos de cada una. (Estoy en un dilema, entre la ley y la lealtad: mi amigo me confesó 
algo y yo no sé si contar o no).

•	A rgumento y debato sobre dilemas de la vida cotidiana en los que distintos derechos o 
distintos valores entran en conflicto; reconozco los mejores argumentos, así no coincidan 
con los míos.

•	C onstruyo, celebro, mantengo y reparo acuerdos entre grupos.

(c.2)	 La educación está orientada a aprender a valorar y actuar con justicia, 
basándose en la transparencia y en la honestidad
Un elemento sustantivo del aprender a vivir juntos es la cons-

trucción de confianzas, indispensables para creer en los demás y actuar 
con justicia. Más que antes, las personas viven en la incertidumbre 
y con una fuerte percepción de vulnerabilidad. La construcción de 
confianzas tiene una dimensión social: la transparencia como un valor 
que genera mayor acercamiento entre gobierno y sociedad y entre las 
personas; y una dimensión personal: la honestidad. Todo sistema y or-
ganización social, y por tanto la escuela, requiere desarrollar confianzas 
como condición de funcionamiento. El sistema escolar está llamado 
a implementar, tanto a nivel de sus estructuras como de su cultura 
organizacional, mecanismos para generar confianza entre sus miem-
bros. Sin embargo, este indicador se encuentra débilmente expresado 
en los países de la región, pues se menciona de manera muy general 
en los principios orientadores de los currículos, se hacen referencias 

En Islas Caimán, en el perfil de egreso de los 
estudiantes, se señala que deben llegar a ser 
trabajadores honestos, confiables y respon-
sables, y personas que actúen con integridad 
y honradez, con un sentido fuerte de justicia 
y del respeto por la dignidad del individuo, de 
los grupos y de las comunidades. 

En El Salvador, Nicaragua, República Dominicana 
y Venezuela se menciona la honradez como un 
valor positivo en la formación del carácter, y la 
manifestación de una actitud responsable y honesta 
como uno de los objetivos de la educación. 
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poco sistemáticas en los objetivos transversales y no se incorporan en 
las áreas de aprendizaje o asignaturas.

Lo que aparece con más énfasis son orientaciones referidas a 
aprender a actuar con justicia, comprendidas tanto en su dimensión 
personal, como norma que rige las interrelaciones en la vida escolar 
y familiar, como en su dimensión social, referidas al imperativo ético-
político de superar las desigualdades sociales. Esto se expresa en los 
marcos normativos y en los fines, objetivos generales y perfiles de 
egreso de la educación.

(c.3)	 La educación tiene como objetivo el conocimiento y el 
ejercicio de los derechos humanos.

El conocimiento y práctica de los derechos humanos representa 
una herramienta fundamental para asegurar el respeto de todos los de-
rechos, por todos y para todos. Es preciso asegurar que los currículos, los 
métodos de enseñanza, el entorno educativo y los libros de texto sean 
consistentes con el aprendizaje de los derechos humanos, y que éstos 
sean respetados en el conjunto del sistema educativo. Difícilmente los 
futuros ciudadanos serán respetuosos de los derechos humanos si no 
tienen la posibilidad de conocerlos, por un lado, y de vivenciar el respeto 
de sus derechos, por otro. En muchos países la educación en derechos 
humanos forma parte de los temas transversales, lo que significa que 
ha de impregnar todo el proceso educativo (Blanco, Op. Cit.).

La introducción en la educación de la formación en los derechos 
humanos se ha visto fortalecida en los últimos años con la participación 
de la sociedad civil organizada en torno a la defensa de sus derechos y 
a la implementación de políticas nacionales en este campo. Lo marcos 
normativos y las orientaciones generales de las políticas educativas en 
todos los países señalan entre sus fines inculcar el respeto de los dere-
chos humanos y libertades fundamentales, junto con la observancia de 
los correspondientes deberes. A su vez, resaltan el valor de la educación 
en la promoción de la paz universal, con base en el reconocimiento y 
respeto de los derechos de las naciones.

Los marcos curriculares y los planes de estudio incluyen 
aprendizajes orientados al conocimiento y ejercicio de los derechos 
humanos en general, y de los niños y jóvenes en particular. En algunos 
casos, los objetivos transversales referidos a educación democrática, 
participación, valores y ciudadanía, trabajan aprendizajes sobre el co-
nocimiento y ejercicio de los derechos humanos y las consecuencias 
de su violación, a la vez que se promueve su defensa, siendo éstos 
desarrollados en los diversos sectores de aprendizaje. 

Sin embargo, en la mayoría de los países los derechos hu-
manos se integran sólo en sectores de aprendizaje específicos, como 
en la Formación Ética y Ciudadana o en las Ciencias Sociales, ante lo 
cual cabe preguntarse si su promoción hace parte del análisis sobre 
cómo se dan y cómo se pueden mejorar las relaciones sociales y las 
prácticas de docentes, de estudiantes y de la comunidad, o son sólo un 
contenido temático más del área de Ciencias Sociales. Además, cen-
trar el conocimiento y ejercicio de los Derechos Humanos en un área 
en particular puede restringir la posibilidad de desarrollar diferentes 
dimensiones de estos aprendizajes en otras áreas del conocimiento, y 

En Brasil, Uruguay y México se incluyen 
como aprendizaje a desarrollar en los cursos 
de Educación Ética y Ciudadana, vinculando 
el concepto de justicia a las normas de la 
convivencia escolar y a nivel social. 

En Bolivia, Venezuela, Cuba, Costa Rica y 
Chile se aborda como eje u objetivo trans-
versal, pero no se observa su correlato en los 
diversos sectores de aprendizaje.

La formación sobre los derechos huma-
nos en los centros escolares se vincula 
con una gama muy amplia de temas:

•	La reflexión acerca de los derechos que ase-
guran la igualdad de oportunidades para el 
estudio y el trabajo, y el análisis de situaciones 
que en su entorno atentan contra la justicia 
social (Brasil y Venezuela).

•	La defensa y exigencia del respeto por los 
derechos humanos de todos y específicamente 
por los derechos de los niños, niñas y jóvenes 
y los derechos de la mujer. El conocimiento 
y respeto de las leyes y normas nacionales o 
internacionales vigentes en su país (Venezue-
la, El Salvador, Colombia, Panamá).

•	El desarrollo de actitudes para la práctica de 
los derechos y deberes como miembros de la 
comunidad educativa y de la comunidad local, 
regional, nacional y mundial (Argentina, 
Venezuela, Honduras, Barbados, Jamaica, 
Salvador, Colombia y Santa Lucía).

•	El actuar con justicia, tanto en su dimensión 
personal como social (Islas Caimán, Brasil, 
Uruguay, Venezuela, Perú y República Domi-
nicana).

•	El conocimiento de los derechos de igualdad 
de género, de libertad, de seguridad e integri-
dad personal, entre otros; y la institucio-
nalidad encargada de su aseguramiento. Se 
entiende que los derechos son aquellos que 
protegen la vida, la libertad y la igualdad ante 
la ley (México, Brasil, Honduras, Venezuela, 
Salvador, Colombia y Santa Lucía).

•	La comprensión de que toda sociedad humana 
está regida por valores éticos, morales y cívi-
cos, interrelacionados estrechamente entre sí, 
y que es fundamental su plena vigencia. Los 
derechos humanos como un referente para 
resolver dilemas morales y prácticas sociales 
(México, Paraguay y Chile).
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coloca la responsabilidad sobre su promoción y desarrollo más que nada 
en algunos docentes que tienen a su cargo enseñar estas disciplinas y 
no en el conjunto de la escuela.

Por otra parte, en algunos países recientemente se han incor-
porado programas de formación en Derechos Humanos que forman 
parte de campañas nacionales de promoción de los mismos.

(c.4)	 La educación promueve el ejercicio de la democracia, 
estimulando el aprendizaje de actitudes cívicas, de 
cooperación, de solidaridad y de la participación 
responsable
La educación no puede resolver por si sola los problemas que 
plantea la ruptura (allí donde se da) del vínculo social. De 
ella cabe esperar, no obstante, que contribuya a desarrollar 
la voluntad de vivir juntos, factor básico de la cohesión social 
y de la identidad nacional. La democracia parece progresar 
según formas y etapas adaptadas a la situación de cada país. 
Pero su vitalidad se haya amenazada constantemente. Es en la 
escuela donde debe iniciarse la educación para una ciudadanía 
consciente y activa (UNESCO, 1996, 66).
Las políticas educativas y los marcos curriculares de la mayoría 

de los países promueven el ejercicio de la democracia y el desarrollo de 
actitudes cívicas. Esto se expresa en los fines de la educación nacional, 
los objetivos fundamentales y los perfiles de egreso de sus estudiantes. 
En los ejes transversales se promueve el desarrollo de la democracia, 
la solidaridad y la participación. A su vez, en los programas de estudio 
de Formación Ciudadana y de Ciencias Sociales se abordan temáticas 
como la organización de la comunidad y de sus habitantes en un sis-
tema democrático; la organización y normas que regulan un régimen 
democrático; el patrimonio e identidad nacional; la participación polí-
tica; los poderes del Estado; y el sistema electoral, entre otros. 

La educación para una ciudadanía consciente y activa, como la que propicia el Informe 
Delors, requiere una visión más amplia que discutir si debe ser una asignatura en el currículo 
(educación cívica) o un eje transversal que cruce diferentes asignaturas. Hoy se propone que 
ambos ámbitos se integren, en cuanto que el desarrollo tanto de conocimientos como de 
habilidades, es fundamental para formar en esta dimensión (Reimers y Villegas, 2006) Esta 
formación debe desarrollarse con muchos elementos más que con los contenidos explícitos 
en el currículo; debe reflejarse en el clima del aula y de la escuela; en la gestión y organización 
institucional, promoviendo la participación y practicando la no discriminación, el diálogo y el 
trato equitativo. Las políticas educativas son explícitas en señalar que formar en democracia 
significa vivirla y ponerla en práctica, mediante la democratización de las formas de relacio-
narse dentro de la comunidad educativa; la constitución de organizaciones estudiantiles; la 
promoción de interrelaciones respetuosas; el trabajo cooperativo y de actividades que vinculan 
a las escuelas con las comunidades locales.

En Brasil el Comité de Derechos Humanos 
tiene por función articular y fomentar ac-
ciones de promoción de los valores de los 
derechos humanos en todos los niveles de 
la educación.

En México el Programa Nacional de Educa-
ción en Derechos Humanos propone afirmar 
los principios generales de la educación en 
derechos humanos, diseñar un programa 
secuencial de contenidos de promoción y 
defensa de los derechos humanos en el cu-
rrículo y elaborar métodos didácticos que 
incluyan conocimientos, análisis crítico y 
desarrollo de aptitudes para promoverlos.

En Venezuela el Programa de Promoción de 
los Derechos Humanos y la Paz desarrolla 
actividades dirigidas a fortalecer los valores 
de convivencia, tolerancia, respeto a la diver-
sidad de ideas y a los derechos humanos.

En Perú y en Costa Rica la educación y vi-
vencia de los derechos humanos constituye 
un eje transversal que debe desarrollar acti-
vidades formativas en la Educación Básica, en 
los diferentes sectores de aprendizaje. 
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Sobre formación solidaria y participación ciudadana

•	 En Brasil la solidaridad es promovida fundamentalmente a través del área de Ética, desa-
rrollando actividades en la vida cotidiana de la escuela, en situaciones especiales como 
catástrofes y en la resolución de problemas presentes en la comunidad. En acción conjunta 
entre organizaciones de la sociedad civil y los ministerios de educación estaduales, se otorga 
el sello “Escuela Solidaria” a aquellas instituciones escolares que desarrollan en forma 
sistemática proyectos de voluntariado educativo al servicio de la comunidad local.

•	 En Argentina el Programa Nacional de Educación Solidaria promueve, por medio de la ca-
pacitación a docentes y alumnos, el desarrollo de proyectos de aprendizaje-servicio en que 
los estudiantes ponen sus aprendizajes al servicio de una necesidad de la comunidad. Desde 
2001 estas prácticas solidaras son reconocidas públicamente y difundidas con la entrega 
del “Premio Presidencial Escuela Solidaria”. 

•	 En Chile el Ministerio de Educación promueve el aprendizaje-servicio a nivel de enseñanza 
media, y se otorga desde 2004 el “Premio Bicentenario Escuela Solidaria” a las escuelas que 
han incorporado sistemáticamente el desarrollo de prácticas solidarias al interior de la 
comunidad educativa y en relación con la comunidad local. 

•	 En El Salvador el Programa Poder promueve la organización de las Brigadas Estudiantiles 
de la Solidaridad que se definen como un espacio para la convivencia y la formación integral 
de la juventud. 

•	 En Santa Lucía el Programa de Estudios Sociales incorpora una dimensión de acción social 
vinculada con el desarrollo de proyectos cooperativos para la mejora de la clase, de la 
escuela y de la comunidad. 

•	 En Costa Rica los programas del Plan de Acción de Educación Para Todos enfatizan la 
importancia de acercar la escuela a la comunidad; garantizan el principio de corresponsabilidad 
establecido en la Constitución; propician la participación social y generan poder ciudadano 
en los espacios públicos de decisión. 

(d)	 Aprender a ser

El Informe Delors recalca la importancia de este pilar del aprendizaje para que florezca 
mejor la propia personalidad y se esté en condiciones de obrar con creciente capacidad de 
autonomía, de juicio y de responsabilidad personal. Con tal fin, no se debe menospreciar en la 
educación ninguno de los atributos de cada persona: la memoria, el razonamiento, el sentido 
estético, las capacidades físicas y la aptitud para comunicarse (UNESCO, 1966).

Para el análisis de esta dimensión se consideraron los siguientes indicadores:

•	 La educación promueve el desarrollo de la identidad y la autonomía.

•	 La educación desarrolla la capacidad de proyección personal.

•	 La educación fomenta la capacidad de establecer relaciones empáticas.

•	 La educación está orientada al desarrollo del juicio moral y de los comportamientos 
éticos sustentados en el respeto a la dignidad de las personas.

Esta dimensión es la que se expresa con mayor debilidad en la documentación analizada. 
Los aprendizajes que menos se explicitan son los vinculados con el desarrollo de la identidad 
y la autonomía, que involucran autoconocimiento, autoestima, autocontrol y manejo de las 
emociones. Se hace mención muy general al desarrollo de la capacidad de proyección personal, 
más asociada con la orientación vocacional y laboral que con la elaboración de proyectos per-
sonales de vida. Los indicadores que se encontraron más visiblemente expresados se refieren 
al establecimiento de relaciones empáticas y a la construcción de la conciencia moral. 
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(d.1)	 La educación promueve el desarrollo de la identidad y la autonomía.
Lograr la individuación del sujeto en la sociedad requiere asegurar el derecho a la propia 

identidad. Es un desafío para la escuela ayudar a hacer efectivo este derecho, pues le implica 
respetar a cada quien como es, no imponer respuestas educativas homogéneas a estudiantes 
que son heterogéneos, y ayudarles a construir sus proyectos de vida con autonomía. 

El desarrollo de la identidad personal y social, junto con el auto-
conocimiento y autoestima, son aprendizajes que se abordan en forma 
débil. Es recurrente encontrar referencias al desarrollo de la identidad 
de los alumnos en los objetivos generales de los marcos curriculares, 
en los perfiles de egreso de los estudiantes y en los ejes transversales. 
Sin embargo, no se observa con igual claridad su aplicación en las áreas 
de estudio, ni se entregan orientaciones didácticas para lograrlo. En los 
pocos casos en que se incorporan estos objetivos de aprendizaje en 
algunas asignaturas, ellos aparecen de manera dispersa. 

Un elemento central en la construcción de la identidad es el 
manejo adecuado de las emociones que surge del autoconocimien-
to. Según Maturana y Dávila (2006) no es control o autocontrol de 
sus emociones lo que deben adquirir los niños y adolescentes en su 
tránsito a la adultez, sino conciencia de su sentir, reflexión sobre su 
hacer, y un actuar responsable en la tareas que emprenden en su vivir 
como miembros de una comunidad de colaboración y mutuo respeto. 
Esto se vincula con el desarrollo de la autonomía, con entregarles los 
medios para que puedan actuar desde sí, viendo y entendiendo lo que 
quieren, de modo de puedan aprender a ser espontáneamente éticos 
y socialmente responsables. 

Sin embargo, el conocimiento y desarrollo de la emocionalidad 
tiene poca presencia en los diseños curriculares. Prácticamente no se 
han encontrado referencias explícitas al tema. En algunos países se 
incluyen orientaciones generales en los objetivos trasversales, pero sin correlato de concreción 
en las diversas áreas de aprendizaje. 

Menos aún se vincula emocionalidad y autonomía. En general, las referencias al de-
sarrollo de la autonomía se centran en resolver problemas, investigar, 
desarrollar proyectos, autoevaluarse, y hacer las deberes sin ayuda 
del profesor. En pocos países se asocia con a los procesos de toma 
de decisiones. 

Finalmente, un aprendizaje vinculado al autoconocimiento 
y a la valoración de sí mismo que se encuentra con fuerte presencia, 
es el autocuidado. Esto se ve expresado en programas de estudio de 
Ciencias y de Educación Física, en los ejes transversales y en programas 
específicos de apoyo, como los que abordan temas vinculados con la 
promoción de la salud, la educación sexual y la prevención del VIH/SIDA y de adicciones, con 
el objetivo de que los estudiantes conozcan y cuiden su propio cuerpo y adopten hábitos 
saludables. 

(d.2)	 La educación desarrolla la capacidad de proyección 
personal.
“En su sentido más profundo, educar no significa enseñar ni 

mucho menos entrenar para pensar, actuar o sentir de determinada ma-
nera. Educar significa abrir horizontes que hagan posible la afirmación 
del sujeto y su participación responsable en la invención cotidiana de 

En Honduras el nuevo currículo (2004) incorpo-
ra como uno de sus ejes transversales el desarrollo 
de la Identidad, considerada como un proceso de 
construcción que se forma con la apropiación 
crítica y la creación de valores socioculturales que 
se integran y consolidan como patrimonio de las 
personas y de la sociedad. La identidad se expresa 
en la autonomía personal de un actuar cotidiano, 
estable y significativo. Pero también significa un 
factor de pertenencia a determinados grupos socia-
les. Engloba la identidad personal y familiar, tanto 
como la identidad nacional. La construcción de la 
identidad personal se asocia a la igualdad de género, 
a la forma de ser hombres y mujeres. La identidad 
nacional, por su parte, se inspira en los valores 
del pasado histórico y se desarrolla y fortalece en 
los consensos colectivos en torno a las grandes 
aspiraciones nacionales. Este eje transversal se hace 
presente en cada área del conocimiento y en cada 
ciclo de enseñanza, vinculando las especificidades 
disciplinarias a las características y edades de los 
estudiantes de cada ciclo. 

En Chile como parte de los Objetivos Fundamenta-
les Transversales (OFT), en el área de crecimiento y 
autoafirmación personal, se considera el desarrollo 
de la propia afectividad y el equilibrio emocional 
por medio del conocimiento de las potencialidades 
y limitaciones de cada quien, pero no se explicita 
cómo esto debe trabajarse en las diversas áreas 
de aprendizaje.

En Nicaragua uno de los objetivos de la 
educación, considera promover la actuación 
con responsabilidad y autorreflexión, y 
reconocer los errores como oportunidades 
de aprendizaje en situaciones familiares, esco-
lares o comunitarias. 
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la vida en sociedad” (Rodríguez, 2005, 40) En esta perspectiva de abrir 
horizontes, es función de la educación desarrollar en los estudiantes 
la capacidad de proyección personal. 

La documentación revisada permite afirmar que en los sistemas 
educativos no se enfatiza de manera precisa y sistémica el desarrollo de 
esta capacidad de proyección personal. A este respecto se identifican 
dos elementos centrales: el desarrollo de la capacidad de tomar deci-
siones sobre la base de la reflexión y de procesos de discernimiento; 
y la construcción de proyectos de vida personal.

En ciertos países, en los objetivos generales de la educación, 
perfiles de egreso y orientaciones de los marcos curriculares, se hace 
referencia a la intención de desarrollar en los estudiantes el juicio 
moral, avanzando progresivamente desde una moral heterónoma hacia 
grados crecientes de autonomía, a fin de que puedan tomar decisiones 
conscientes y libres. 

Por lo general, la construcción de proyectos de vida se vincula 
más directamente con la orientación vocacional y ocupacional en la 
secundaria baja. En Uruguay, Cuba y Argentina existen programas o 
lineamientos sobre orientación vocacional y ocupacional que apuntan 
a posibilitar espacios de reflexión sobre los proyectos de vida de los 
educandos, al dar elementos para una adecuada elección que ayude a 
disminuir la repetición y la deserción, y facilite la futura inserción en 
el mercado laboral. La educación nicaragüense y la venezolana tienen 
una orientación hacia el trabajo -establecida como eje transversal- 
que propicia en los estudiantes el análisis de las diversas posibilidades 
laborales que les ofrece el contexto comunitario y productivo del país. 
El tratamiento de este indicador se observa con claridad en diferentes 
competencias que se plantean desarrollar en el currículo, como las de 
tomar decisiones en forma consciente, libre, informada y responsable; 
y la de recopilar información sobre las áreas laborales de su interés 
contando con una visión clara de sus aspiraciones.

(d.3)	 La educación fomenta la capacidad de establecer relaciones empáticas
Las destrezas relacionadas con los modos de convivencia no son destrezas en el sentido 

corriente, sino dimensiones de la conciencia social que el niño o niña deben aprender a desa-
rrollar en la convivencia, tanto en el hogar como en el colegio. Escuchar, por ejemplo, consiste 
en oír y atender, lo que requiere un grado importante de confianza en sí mismo. Para que uno 
pueda oír el emocionar del otro se debe escuchar sin miedo a desaparecer. La colaboración 
sólo es posible desde el respeto y cuidado por el mundo propio y el del otro (Maturana y 
Dávila, op. cit.)

En la mayoría de los países, este indicador se encuentra presente en los marcos nor-
mativos y en las orientaciones generales de la política educativa, pero sólo en ciertos marcos 

curriculares se concreta en algunas áreas de estudio. 
Un componente clave en la construcción de relaciones em-

páticas es la comunicación efectiva. A este respecto, existen enfoques 
distintos en el área de lenguaje. En algunos casos se pone énfasis en 
el uso más instrumental del lenguaje, como ocurre en el caso de la 
enseñanza primaria en México, Paraguay y Uruguay, orientada al do-
minio eficiente del castellano como instrumento de comunicación a 
través de la lectura, escritura y expresión oral. En Bolivia, Brasil, Chile, 

En algunos países diferentes programas de estudio 
plantean de manera indirecta desarrollar la capaci-
dad de proyección personal mediante la promoción 
de la reflexión crítica, la deliberación, el análisis 
causal, la anticipación, la empatía y la capacidad 
para elaborar soluciones alternativas a diferente 
tipo de problemas. Sin embargo, currículos como 
el de Perú, Venezuela y Costa Rica buscan incidir 
intencionadamente en los comportamientos de los 
estudiantes y en su capacidad de reflexionar sobre 
sus acciones individuales y colectivas cotidianas, 
estimulando la capacidad para tomar decisiones. 

Chile, Costa Rica y México desarrollan estos temas 
en los programas de estudio de orientación con el 
objetivo de contribuir al reconocimiento de las 
necesidades e intereses de los jóvenes y a la reflexión 
sobre la vida adolescente en sus contextos de 
convivencia. Consecuentemente, el programa de 
Cívica y Ética en México y el de Valores en Costa 
Rica, impulsan a los jóvenes a pensar, decidir y ac-
tuar para el futuro; se abordan las características 
de la ciudadanía democrática y los compromisos 
mutuos de la vida colectiva. Lo mismo se observa en 
Colombia, donde entre las orientaciones del sector 
de Ética y Valores Humanos se señala que se debe 
capacitar a los estudiantes para la construcción 
de proyectos de realización personal, empezando 
por aquellos de la vida escolar, avanzando hacia 
proyectos laborales y profesionales y, de manera 
más general, orientados a la vida adulta.

En Colombia, en los estándares de lenguaje y 
matemática se contempla un área denominada 
“Qué bueno es expresar bien lo que queremos y pen-
samos”, orientada a que los estudiantes aprendan 
a expresarse con autonomía; a comunicarse en 
forma efectiva y a relacionarse adecuadamente 
con los demás.
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Honduras, Venezuela, Perú y Colombia, se verifica un enfoque más 
comunicativo del lenguaje, que sirve para tomar parte en procesos 
de encuentro, intercambio y entendimiento; para aprender a dialogar, 
discernir y a consensuar; para reflexionar sobre prejuicios y valoraciones 
preconcebidas; para desarrollarse como personas libres y solidarias 
al ir descubriendo las posibilidades que se abren con la expresión de 
opiniones y sentimientos. 

Muchos países propician la educación en torno al diálogo como 
el medio principal para la resolución de conflictos y el establecimiento 
de acuerdos y normas para una mejor convivencia. A su vez, en los 
objetivos transversales referidos a la ética, la formación ciudadana, 
los derechos humanos, la formación para la convivencia, se refuerza 
el desarrollo de relaciones empáticas. 

En los programas de estudio de Ciencias Sociales de varios 
países, se desarrollan aprendizajes con relación al respeto y valoración 
de la diversidad cultural, la participación ciudadana y la responsabi-
lidad social. 

Para la construcción de relaciones, es central la capacidad de 
ponerse en el lugar del otro, y comprender y apoyar a los demás. En 
algunos países, los objetivos transversales propician que los estudiantes 
sean sensibles ante el dolor ajeno y los problemas de la comunidad; 
colaboren en las tareas propias de su hogar y entorno; manifiesten 
espíritu de cooperación en la realización de trabajos grupales y parti-
cipen en campañas de interés social. 

(d.4)	 La educación está orientada al desarrollo del juicio 
moral y de los comportamientos éticos sustentados en 
el respeto a la dignidad de las personas.
La formación de los alumnos en valores debe tener su concre-

ción en el propio funcionamiento de la escuela; es decir, debe impregnar 
y transformar el significado y la acción global en los centros educativos. 
Es preciso crear comunidades escolares moralmente comprometidas, 
donde la participación, el respeto mutuo, la tolerancia y la solidaridad 
con los más débiles sea lo que oriente la toma de decisiones y las ini-
ciativas de la escuela. Los criterios de admisión de alumnos, las normas 
que rigen el comportamiento de la comunidad, las relaciones entre 
profesores y alumnos, y la participación de todos en la elaboración 
de las normas de convivencia y en su control, son algunos aspectos 
relevantes en los que se concreta la voluntad de crear una comunidad 
democrática y participativa, capaz de ofrecer un modelo de funciona-
miento ajustado con los valores que se pretende sean asumidos por 
los alumnos (Marchesi, 2006).

En las orientaciones generales de las políticas educativas y mar-
cos curriculares de la mayoría de los países, se encuentran evidencias 
sobre el valor que se le debe dar a la formación del juicio moral y al 

En Brasil en el eje transversal de Etica se encuentra 
un bloque de contenidos referidos al ejercicio del 
diálogo: su valorización como instrumento para 
esclarecer conflictos; para la coordinación de 
acciones entre los alumnos; para la formulación 
de preguntas que ayuden la comprensión del otro. 
Se destaca el aprendizaje para escuchar por medio 
del esfuerzo de comprender el sentido preciso de lo 
que el otro quiere expresar; la formulación clara y 
precisa de argumentos; la disposición para abrirse a 
otras ideas, opiniones, argumentos y revisar, cuan-
do fuere necesario, los propios puntos de vista. 

En Nicaragua el currículo sugiere que los alum-
nos al finalizar sus estudios realicen un trabajo de 
Servicio Social a la Comunidad relacionado con 
la preservación del medioambiente. En Argentina 
el Programa Nacional de Educación Solidaria 
promueve el desarrollo de proyectos de servicio 
comunitario en todos los niveles del sistema 
educativo, desde el preescolar hasta la educación 
superior, sustentados en el desarrollo de actitudes 
“prosociales”* por parte de los estudiantes.

En Venezuela en las orientaciones curriculares se 
señala que la enseñanza básica se sustenta en una 
educación en valores que conduzca a la formación 
de un ser humano capaz de desenvolverse en una 
sociedad pluralista, en la que, de manera crítica, 
pueda practicar como norma de vida la libertad, la 
tolerancia, la solidaridad, la honestidad, la justicia, 
el respeto de los derechos humanos y de los valores 
que de ellos se desprenden. Uno los objetivos de 
la enseñanza básica establece que los estudiantes 
deben elaborar sus propios juicios críticos ante los 
problemas personales y conflictos sociales, para 
adoptar frente a ellos actitudes y comportamientos 
basados en el análisis y reflexión, y sustentados en 
valores racionales libremente asumidos. 

*	 Los comportamientos “prosociales” son aquellos que, sin la búsqueda de recompensas 
externas, extrínsecas o materiales, favorecen a otras personas, grupos o metas sociales 
y aumentan la probabilidad de generar una reciprocidad positiva, de calidad y solidaria 
en las relaciones interpersonales o sociales consecuentes, salvaguardando la identidad, 
creatividad e iniciativa de las personas o grupos implicados. (Roche-Olivar, 1998).

En Chile, respecto de la formación ética, se busca 
que el estudiante desarrolle la capacidad y la 
voluntad para autorregular su conducta en fun-
ción de una conciencia éticamente formada, en el 
sentido de su trascendencia, su vocación por la 
verdad, la justicia, la belleza, el espíritu de servicio 
y el respeto al otro. A su vez, el área de la Persona 
y su Entorno se orienta a favorecer la calidad de 
las interacciones personales y familiares, regidas 
por el respeto mutuo, el ejercicio de una ciudadanía 
activa y la convivencia democrática, por medio de 
la participación responsable en las actividades de 
la comunidad.
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desarrollo de conductas éticas en los alumnos. Pero esto se expresa más bien a nivel declarativo, 
sin un correlato práctico en los programas de estudio.

En algunos países, se incluyen objetivos transversales de aprendizajes vinculados con el 
discernimiento sobre las acciones personales y la promoción de relaciones de respeto mutuo, 
diálogo, justicia y solidaridad. 

¿Qué piensan los maestros sobre las finalidades básicas de la educación?
Los aspectos de la normativa existente y que se reseñan en este capítulo se tornan fuerzas ac-
tuantes en tanto y en cuanto los agentes de los procesos educativos los hagan propios; es decir, 
asuman en sus convicciones y prácticas visiones de la educación coincidentes con estos propósitos 
declarados.
Si bien no existe información sistemática a nivel regional sobre cómo los docentes conciben a 
la educación, la UNESCO a través de la sede en Buenos Aires de su Instituto Internacional de 
Planeamiento de la Educación (IIPE), en el marco de su programa de investigación sobre “La 
profesionalización de los docentes”, ha generado información sobre este tema en algunos países 
de la región.
La información disponible originada en muestras representativas de docentes, da cuenta de que en 
estos países (Argentina, Brasil, Perú y Uruguay) los docentes se inclinan mayoritariamente por 
identificar el desarrollo de la creatividad y el espíritu crítico, como uno de los fines prioritarios 
que debe seguir la educación, seguido por la preparación para la vida en sociedad. En el caso de 
Perú, la segunda opción más elegida se refiere a la transmisión de valores morales. Por otro lado, 
alrededor de la cuarta parte de los docentes encuestados elige como opción la transmisión de 
conocimientos actualizados y relevantes, finalidad generalmente más asociada con una visión más 
tradicional sobre la educación.�

Tabla 2: Fines prioritarios que debe seguir la educación. Porcentaje de docentes según 
fin elegido. 2004. (*)

Fines Argentina Brasil Perú Uruguay

Desarrollar la creatividad y el espíritu crítico 61,3 60,5 57,6 69,6

Preparar para la vida en sociedad (**) 44,6 72,2 35,3 42,7

Transmitir conocimientos actualizados y 
relevantes

27,8 16,7 25,1 24,9

Crear hábitos de comportamiento 6,4 3,9 5,6 6,4

Transmitir valores morales 25,6 10,8 47,1 31,1

Seleccionar a los sujetos más capacitados 0,9 2,6 2,9 1,1

Proporcionar conocimientos mínimos 2,8 8,9 1,4 3,5

Formar para el trabajo 13,5 8,3 14,0 7,3

Integración de los grupos sociales más 
relegados

15,5 13,0 10,9 12,9

Ns/Nc 1,5 0,5 0,2 0,5

(*) En el cuestionario se solicitó que indicaran, de acuerdo con su punto de vista, los dos más importantes.
(**) En Brasil, esta afirmación fue formulada como “formar ciudadanos conscientes”.

(e)	 Obligatoriedad

Estas aspiraciones expresadas declarativamente en los marcos regulatorios y programas 
de estudio también se relacionan con uno de los elementos centrales de las políticas públicas, 
vinculado con lo que se espera que todo ciudadano pueda contar como experiencia educativa, 
es decir, a lo que cada país entiende como educación obligatoria.

�	 Para una mayor discusión ver Tenti (2005).

Fuente: 
I IPE-UNESCO, Buenos 
A i re s . En base a Tenti 
(2005) texto que presenta 
resultados del trabajo de 
UNESCO/IIPE, sede Buenos 
Aires, en el marco de su 
programa de investigación 
sobre “La profesionaliza-

ción de los docentes”
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La obligatoriedad atiende a una idea central de universalidad de la experiencia educativa 
y, en ese sentido, aquello que se define como objeto de la obligatoriedad muestra una suerte 
de “piso” o nivel mínimo de experiencias educativas sancionadas legalmente como deseables 
o imprescindibles para todos.

En este marco, surge una primera reflexión vinculada a identificar quién es el sujeto 
obligado cuando se habla de obligatoriedad de determinadas experiencias educativas. Las le-
gislaciones nacionales plantean la obligatoriedad tanto del Estado de proveer el servicio como 
de los padres de asegurar que sus hijos asistan a los programas que corresponda. 

Cada país de la región ha definido su propio esquema de obligatoriedad que abarca 
distintas etapas o niveles educativos. En algunos casos, se centra en la asistencia, relacionán-
dola con las edades para las cuales es obligatoria alguna forma de escolarización; además de la 
obligación del Estado de proveer los servicios educativos respectivos para cada uno de dichos 
niveles educativos. Así, en casos en los que se define la de un determinado nivel educativo y 
no se especifican edades de escolarización obligatoria, se podría asumir que la conclusión de 
los niveles obligatorios debería ser universal con respecto al conjunto de la población y no sólo 
de los niños. De esta manera, tendría que garantizarse a todos mediante programas educativos 
de distintas formas y modalidades. Por otro lado, cuando sí se especifica un rango de edades 
de escolarización obligatoria, cabe preguntarse cuáles son las obligaciones respecto de las per-
sonas que han sobrepasado dicho umbral de edades y no han concluido los niveles educativos 
obligatorios, ¿se les brinda canales alternativos ajustados a sus propias características?; ¿qué 
pasa con un niño que debido a problemas de ineficacia e ineficiencia del sistema alcanza la 
edad límite antes de culminar los niveles educativos considerados objeto de universalización?, 
¿se interrumpe la obligación del Estado de brindar el servicio?

Teniendo en cuenta los marcos regulatorios y sus definiciones referidas a la obligato-
riedad, es posible identificar que todos los países de América Latina y el Caribe han estable-
cido como obligatoria al menos la educación primaria, manifestando así su clara voluntad de 
asegurar de modo universal este nivel. Nótese, sin embargo, que como se verá (p. 97 y ss.), 
esta voluntad aún no se traduce en un aseguramiento universal de la conclusión de este nivel 
educativo por parte de la población.

Por otra parte, existe un creciente acuerdo en que la universalización de la educación 
primaria es un mínimo insuficiente y que, consecuentemente, es necesario ampliar la univer-
salización de otros niveles educativos. Así, la gran mayoría de países considera también objeto 
de universalización a su baja secundaria, con la excepción de siete países (Haití, Honduras, 
Jamaica, Nicaragua, Panamá, Surinam, y Trinidad y Tobago) En un conjunto importante de casos, 
estos dos niveles educativos (primaria y baja secundaria) son además considerados como un 
conjunto unificado de “educación básica.”


